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#  que se  celebrara el p ró x im o  día  29 , a ias Ires y  n ie -  

\ día de ¡a  tarde  . . .  . . .  . . .    . . . . . . . . .   3574

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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tectorado ............................,     . . . . . . ...........  3574
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Pág».
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden ele 4 de diciembre, de 1945 por la que se adjudica 

definitivamente la subasta de concesión del pesquero 
de almadraba «La Azohía»; a favor de don LuisWMar- 
tínez G arc ía .   ...  v'. . . . . . ..  i..*.’./. 3576
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llones ... ...  ...........................     . 3576

\  .  ( ¡ •O tra de 15 de diciembre de 1945 por la que se separan
las funciones1 de delegación de los .'Ministerios de 'in- \ * * . v dustria y Comercio y .de Agricultura en la Jun ta  'S in
dical de Defensa de la Pasa Moscatel, de Málaga ... -3&&0

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL ;
Orden de 29 de octubre de 1̂ 945 por la que se dispone 

cese en el cargo de Director del Instituto/Nacional de 
' Enseñanza Media de Santa Cruz* de La Palma don 

Clemente: Zapata Zapata .., . . . . . . . . . .  ... 1510
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Orden de 16 de noviembre de 1945 por Ja que sé nombra, en 
virtud oposición, turno libre, Catedráticos num era
rios de «Física y Química» de& íhstitutos Nacionales de
E nseñanza Media ...................... *....................... ..................... 3580

O tra  d.e 16 de noviembre de 1945 por la que se nom bra 
' D irector del Institu to  Nacional de E nseñanza Media

de T arragona a don Antonio A rnal Verderol    ... 3580.
O tra  d e  16 de noviembre de 1945 por la que se concede la 

excedencia voluntaria a doña M aría T eresa Oliveros Ri- .
ves, C atedrático num erario  del Institu to  'Nacional de
E nseñanza Media- de Avila ... j  v  . . . . . . .  3581

O tra de . 17 de noviembre de 1945 por la que se produce 
m ovimiento de escalas en él E^balafón de .Catedráticos 
num erarios de institutos* Nacionales de Enseñanza
M edia ... ...............       3581

O tra  d e -23 de noviembre de 1945 poi la qué se nom bran, 
en virtud de oposición, turno libre. Catedráticos num e
rarios de «Lengua y L itera tu ra  españolas» de Institu tos
Nacionales^de Enseñanza Media ...... ...................  3581

O tra  de 24 de-noviem bre de 1945 por la que se nom bran
Profesores adjuntos temporMes de «Lengua Latina» de 

- los Institu tos Nacionales de E nseñanza M edia que se
' citan, a  Qos señores que se m encionan ... ... .....................3581
Oti*á de 26 de noviembre de 1945 por la que se anuncia a 

concurso de tra s la d o .u n a  cátedra de ^Matemáticas», 
vacante en el Institu to  Nacional de Enseñanza Media de
Cáceres ... ... .................................................. .............................  3582

Otr^, de 267de noviembre de- 1945 por la. que se nom bran 
Profesor es ̂ adjuntos tem porales de Lengua y L itera tu ra  
Españolas de los Institu tos Nacionales de Enseñanza 
Media que se citan  a  los señores qñe se m encionan ;.... 3582

O tra  de 6 de diciembre de 1945 por la  que se concede al
In s titu to  Nacional de Enseñánza M edia de Cuenca una 
subvención para  adquifir mobiliario con i destino al 
m is m o  ¡ .................................  .............................................. 3582
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ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección cuarta. (R ed'Postal)—  
Negociado de Centros y  Enlaces).— Anunciando subasta 
de contrata para la conducción del correo en carruaj?  
de tracción de sangre en tre  las oficinas del Ram o de
S ariñena  (Huesca) y su estación férrea ............................ 3582

(Ambulantes y F. O.).—Convocando a subasta para  la 
adjudicación del sum inistro  de tres coches-correo m etá
licos, de veinte m etros de longitud, p a ra  vía férrea es-
pañola de -ancho norm al ............................. '...........................  3583

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
«Granadino de San Ju an  Bosco», institu ida en Ronda, 
con domicilio en Sevilla, la exención del im puesto que
grava los. bienes de las personas jurídicas   ... 3585

INDUSTRIA " Y COMERCIO. — Comisaria General de 
. Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica),— 

Anunciando el extravio de las «T arjetas de Abasteci
miento» que se m encionan (Continuación) .................. , ... 3586

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Euse- 
ñaíiza Media.—Autorizando actuar, como Frofesor a don 
Vicente Ramos Pérez en el Colegio .de Enseñanza Media 
«La Asuncióp. de Nuestra Señora»,, de Elche (Alicante) 3588 

Dictando instrucciones p ara  la provisión, por concurso de 
traslado, de una cá ted ra  de «M atemáticas», vacante 
.en el In s titu to  Napional de Enseñanza Media de C á
c e re s .  ........ ............. ........................................................  3588

OBRAS PUBLICASE — Dirección General de> Caminos 
(Conservación y^eparación).—Adjudicando laá subastas 
de obí’ás que se citan a los señores que se m encionan 3588

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia. 

G O B I E R N O  D E  LA  NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 14 de diciembre de 1945 por el que se nombra 

Delegado del Gobierno para la ayuda española a los niños 
extranjeros a  don Manuel Martínez de Tena.

De conformidad cori lo que  dispone el artículo cuarto  deL 
Decreto de veinticuatro de^poviem.bre de mil novecientos cua
re n ta  y cinco, 

Nombro a don Manuel Martínez de Tena, Delegadov del 
.G obierno para  la ayuda españoló a los'' niños extranjeros. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  en El Fardo  
a  ca torce  de  diciembre d e /n i l  novecientas cuaren ta  v*CÍnco.

F R A N C ISC O  FR A N C O

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 30 de noviembre de 1945 por el que se auto
rizan las subastas de las obra s  que se relacionan.

T ra m i tad o  el expediente relativo a  obras de- mejora de 
firme con productos asfálticos, a subastar  en el presente ejer

cicio écqhómicc/ do mil novecientos cuaren ta  y cinco, con 
c a rg o ,a l  Presupuesto  ordinario  en vigor del Ministerio de 
O b ras  Publicas, en la forma reg lam en ta r ia ;  informado fn- 

.voráblemente iper la • Intervención General- de la Administra
ción ' del Estado  y existiendo crédito disponible, a propues
ta  del Ministro de Obras, Publicas y previa deliberación del 
Consejo’ de Ministros,  

D I S P O N G O :
Artículo primero,— Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas p a ra  subas ta r  la«s obra9 incluidas, en la i elación que 
se acom paña en el presente ejercicio económico y con cargo 
al P resupuesto  ordinario eñ vigor en aquel Departamento.

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de 
O bras  Públicas para  que’ p u e d a : a ) ,  , ordenar la ejecución 
por el sistema de  adfnÜnistración de las obráis que queden de
s i e r t a s ; b), subastar  nuevas obras  co n \c a rg o  a ^ la s  bajas 
de subasta  que  pudieran obtenerse  o a los créditos que que
den liberados ¡por quedar - desiertas a lgunas obras.

Así lo dispongo por e l p r e s e n t e :$¡tecreto, dado en Madrid 
a treinta de  noviembre d e  mil novecientos ctfhrenta y cinco.

FR A N C IS C O  FRAN CO
• El Ministro Nde Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES 
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
C O N V O C A N D O  al Pleno de las Cortes para la sesión que se 

celebrará el próximo día 29, a las tres y media de la 
tarde.

Con arreglo al artículo cincuenta y, tres del Reglamento 
provisional de las mismas, se convoca al Pleno do las Cortes

para la sesión que se celebrará el próximo día veintinueve, 
a las tres y media de* la tarde.

Lo que, a los electos oportunos y para conocimiento de 
los señores Procuradores, se publica en Madrid a dieciocho 

- de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

t

1* El Presidente de las: Cortes.. 

ESTEBAN  DE BILBAO  Y  EGUIA

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D EN de 7 de diciembre de 1945 por 

la que se designa a don José Antonio 

González González para cubrir la plaza 

existente de Maestro de la Escuela Es

pañola de Tarfaya (Cabo Jnby)y en la 
Zona Sur del Protectorado.

limo. Sr. : De conformidad con da pro
puesta formulada por esa Dirección Ge- 

. n-eral para la resolución del concurso 
anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L * 
D E L  EST A D O  núm. 103, correspondien
te al 13 de abril ultimo, *

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de fecha de.hoy, se ha servido 
designai* a don José Antonio. •González 
González para cubrir la plaza existente 
de Maestro de la Escuela Española de 
Tarfaysf (Cabo Juby), en la Zona Sur del 
Protectorado.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento,- el del Alto Comisario do E s
paña en Marruecos y el del interesado.

Dios guarde a V.' I. muchos años.

. Madrid, 7 de diciembre de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Jlmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. 7

O R D E N  17 de diciembre de 1945 por 

la que excepcionalmente y durante el 

tiempo comprendido entre los días 20 
de diciembre y 8 de enero próximo, se 

varía la hora de cierre del comercio.

Excmos. Sres. : Por Orden de esta Pre
sidencia de fecha 26 de septiembre últi
mo, publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 28 de igual 
mes, se dictaron diversas medidas para 
lograr, con un mayor ahorro de energía' 
j&fectrica, una ampliación del plazo de

posible agotamiento de los embalses, y 
entre las cuales figuraba la de limitar el 
horario de' trabajo del Comercio en gene
ral, entre las ocho y las diecinueve ho
ras del día\ debiendo fijar, la Dirección 
General de Trabajo, las de apertura 'y  
cierre del mismo./1

Aunque desgraciadamente las .circuns
tancias no han mejorado en cuanto a dis
ponibilidades y reservas, las tradicionales* 
fiestas de Navidad aconsejan, teniendo en 
cuenta lo que representan para el comer
cio y para el público, autorizar una ma
yó ' amplitud en los citados hofarios.de 
trabajó, aunque*ello lleve consigo un ma
yor ^asto de energía eléctrica, que podrá 
.sobrellevarse limitándolo a, un plazo re
ducido. •

Por !o expuesto, esta Presidencia, de 
acuerdo con los Ministerios de Industria 
y Coipercio y de Trabajo, ’ha dispuesto - 
que, excepcionalmente y durante el tiem
po comprendido entre los días 20 de di
ciembre y 8 de enero próximo, pueda au
torizarse por los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Trabajo, a través de 
sus organismos respectivos y en lo que 
sea de su competencia, eil horario de tra
bajo y subsiguiente consumó de energía 
para el comercio en genera], distinto del 
seiftiiado en el apartarlo tercero de la 

■Orden-de 26 de septiembre último, fiján
dose la hora de cierre, en el caso * más 
favorable, a las veinte horas, permitién
dose en las vísperas de las fiestas de Na
vidad, Nuevo y Reyes una m ayor 
prolongación de lia jornada de trabajo* 
Podrán asim ispo acordarse excepciones 
a lo anteriormente dis-puosto,  ̂siempre 
dentro de los límites del período señalar* 
do, para casos concretos que se encuen
tren suficientemente justificados.

Lo que digo a VV. E £ . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 17 de diciembre de 1945.—
P. D .y el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Industria y 
Comercio y de'Trabajo*

MINISTERIO DE LAGOBERNACION
O RD EN  de 11 de diciembre de 1945 por 

ha que se aprueba el pliego de condi
ciones administra Uvas y técnicas y pla
no unido al último para que sirvan de  
tope a la contratación para, el suminis
tro de tres c0ches-correo metálicos, de 
20 metros de longitud, para circular por 
vía férrea española de fincho normal.

linio. Sr. : ¡En virtud de lo estable
cido por Decreto de fecha diez de no
viembre próximo pasado, inserta en -el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D.EL ESTAD O  
número 342, correspondiente al día 
8 ddí actual, he tenido a bien aprobar 
los Pliegos dé Condiciones Adminis
trativas y 'jjécnicas- y Plano .unido al 

. fúltimo, propuesto? por esa .Dirección 
General para que sirvan de base' a la 
contratación para el suministro al Es
tado de tres coches-correo, metálicos, 
de veinte metros de longitud, ‘ para 
circular por vía férrea espíjñola de an
cho normal, por un importe máximo 
de un millón quinientas mil pesetas y 
disponer ql propio’ tiempo que, como 
so determina en .el * citado pliego, se 
convoque a subasta, con carácter de 
urgencia, con diez días do anticipa- 

.. ción,\insertándose íntegramente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (EST A D O ’ 
y «Boletín Oficial» de la provincia, el 
mencionado pliego de Gandiciones Ad
m inistrativas. ^

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes;

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de .diciembre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Urao. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RDEN de 19 de noviembre de 1945 

p o r  la que se nombra para la plaza  

de Oficial primero del Cuerpo Técnico- 

administrativo de los Tribunales de  
Justicia a la señorita Francisca Bueno 

Fernández que ocupa el primer lugar en 
la escala de Aspirantes d e l  referido 
Cuerpo. 

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en lás disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
l a . plaza de Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-administrativo de los Tribuna/les 
de Justicia, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas y vacante por excedencia 
de don Jesús de Juana Quintano, a  la 
señorita Francisca Bueno Fernández, que 
ocupa el primer lugar en Ja  escala de 
Aspirantes al referido Cuerpo, dfcstinán- 

. dola a prestar sus servicios en la Fis
calía de tía Audiencia Territorial de Bar
celona.

Lo que digo a V . I, para su conoci- 
míenlo y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.,

Madrid, 19 de noviembre de 1945.—
, F. D., I.* de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN de 19 de noviembre de 1945 

por la que se nombra, para la plaza de 
Oficial primero del Cuerpo Técnico- 

administrativo de los Tribunales de  

Justicia a la señorita Mercedes Sánchez 
Brezmes, que ocupa el tercer lugar en 

la escala de Aspirantes al referido 

Cuerpo.

limo. Sr. : De' conformidad com lo pro-
venido en las disposiciones vigen)£s,

Este Ministerio acuerda^ nombrar para 
la plaza de Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-administrativo de los Tribunales 
de Justicia, dotada con el haber anual 
da 6.000 pesetas, vacante por resultas de 
la corrida de escalas verificada como con
secuencia de la excedencia de don José 
Vílchez Montado,» Jefe  de Negociado de 
segunda clase, a la señorita Mercedes 
Sánchez Brezmes, que ocupa el tercer 
lugar ^n la escalla de Aspirantes al re- 
ferido Cuerpo, destinándola a  ¡prestar sus 
servicios en la  Secretaría de óobierpo de 
la Audiencia Territorial de Pamplona.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.

Madrid, 19 de noviembre de 1945.—- 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1945 
por la que se promueve a la categoría 

de Jefe  de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 

de los Tribunales de Justicia a don 
Francisco Pena Navarro, que es Jefe  
de Negociado de tercera clase.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre_ 
venido en das disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a  la 
categoría de Jefe de Negociado de segun
d a 'c lase  del Cuerpo Técnico-administra
tivo de los tribunales de Justicia ,-do
tada con el haber anuail de 8.400 pesetasf, 
vacante por excedencia de don José Víl
chez Montalvo, a don T;rancisco Pena 
Navarro, Jefe  de Negociado de tercera 

. clase, que ocupa él primer lugar entre 
lo9 do su categoría y presta sus servicios 
en la Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de La Coruña, quedando 
en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. . '
1

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 19 de noviembre de 1945.—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1945 
por la que se promueve a la categoría 
de Jefe  de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
los Tribunales de Justicia a  don José  
Navarro González. 

limo. S e . : De conformidad co«n lo pre. 
venido en las disposiciones vigentes,

,EsÜP Ministerio acuerda promover a  la 
categoría de Jefe, de Negociado cíe ter
cera clase del Cuerpo 'fécnico-adminis- 
trativo de Toa Tribunales de Justicia, do
tada con el haber a iy a l de 7,200 pese
tas, como consecuencia de la corrida de 
escalas verificad^ por excedencia de don 
José Vílchez Montalvo, Je fe  de Negó, 
ciado de secunda clase, a don José Nava
rro González, Oficial de Administración 
de primera clase, que /ocupa el primer 
lugar entre íos de su categoría y presta 
sus ae£vféios en la Secretaría de Gobier
no de la Audiencia Territorial de G ra
nada, quedando en el mismo destino.

Lo  que digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1945 
por la que se traslada a doña Cinta 
Miralles Carulla, Auxiliar de los  
Tribunales Provinciales de lo Contencioso-administrativo

, a la Audiencia  
Territorial de Barcelona.

Iilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por doña Cinta M iralles. Carulla, Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo de Auxi-. 
liares de los Tribunales Provinciales de 
lo Contencioso-administrattvo, con desti
no en la Audiencia de Lérida,

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladarla a igual plaza en la Audiencia Te
rritorial de -Barcelona. 4 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre, de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Directbr general de Justicia.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1945 
por la que se nombra para la plaza de 
Oficial primero del Cuerpo Técnico-administrativo

 de los Tribunales de  
Justicia a la señorita Hilaria Soledad  
Pérez Fernández, que ocupa el segundo 
lugar en la escala de Aspirantes a l  
referido Cuerpo.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
ldt plaza de Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-administrativo de los Tribunales 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas y vacante por exceden
cia de* don Francisco Javier Mofeno del 
Busto, a la señorita Hilaria Soledad Pé
rez Fernández, que ocupa el segundo lu
gar en la escala de Aspirantes al refe
rido Cuerpo, destinándola a  prestar sus 
servicios a  la- Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia TenritoriaU de Albacete.

Lo que d ig o fa  V . I. para su conou 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre de 1945.—* 
P. D ., I. de Arcenegui.

Limo. Sr. Director general de Ju stk h ^
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ORDEN de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don José  de la 
Torre Plaza.

IK xcn io , S r .  : V i s t o  el e x p e d i e n t e  in

c o a d o ,  c o n  t] n ú m e r o  4 4 4 ,  p o r  la C o ^  

t n is ió n  o e  P e n a s  A c c e s o r i a s ,  a i n s t a n c i a  

d e  do n J o s é ^ d e  la  T o r r e  P l a z a ,  <le p r o *  

f e  sión M a e s t r o  N a c i o n a l ,  d e  c u a r e n t a  y  

o o h o  ara>s d e  edad,- c a s a d o ,  c o n  d o m ic i -  

8*0 en G r a n a d a ,  p l a z a  d e l  R e a l e j o ,  n ú -  

taiero 1 5  e n  s o lic i t u d  d e  (da r e m i s i ó n  

ti el i m p e d i m e n t o  p a r a  e j e r c e r  la  p r o f e 

s i ó n  d e  M a e s t r o  . N a c i o n a l  e  i n g r e s a r  en 

fch K  sea  la fon  d e l  M a g i s t e r i o » ,

E s t e  M i n i s t e r i o  h a  d i s p u e s t o ,  d e  a c u e r 

d o  c o n  la  p r o p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  la 

fComi-sióú d e  P e n a s  A c c e s o r i a s :

. J . °  Q u e  n {> p u e d e  a<*ceder>-e a la p e 

t i c ió n  <dedurid%  po r  d o n  J o s é  d e  la, T o 

r r e  P l a z a ,  t o d a  v e z  q u e  la  C o m i s i ó n  c a 

rrete d e  f a c u l t a d e s  p a r a  p r o p o n e r  la  r e 

p o s i c i ó n  d e l  s o l : - ' t a r i t .«* e n  ej c a r g o  de  

tMacsji'o N ac io na l .  7 
2 . ®  Q u e  se  i^ciMtau l o s  e f e c t o s  d e  la 

p e n a  a c c e s o r i a  u n p u c s l a  al  i n te r e s a d o ,  

e n ^ c u t m t o  - s u p o n g a n  i m p e d i m e n t o  p a r a  

e l e je r c i c i o  do p r o f e s i ó n  u o f ic io ;  '

L o  que. d i g o  a  ,V. íE . p a r a  s u  c o n o c í - -  

fcnionto^ y  d e m á s  e f e c to s .

D i o s  g u a r d e  a V .  iK. much o?» a ñ o s .  

M a d r i d ,  2 8 -  d e  , n o v i e m b r e  ' d e  1 9 4 5 . —  

P. D . ,  L  d e  A r c e n e g u i .

fvxcmo. Sr. -Presidente de Ja Comisión 
de Penas Accesorias,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD E N de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se adjudica definitivamente la 
subasta de concesión del pesquero de 
almadraba «La Azohía », a favor de 
don Luis Martínez García.

limos. Sres. : Visto el ex p «̂ diente íns- 
iruído para subastar la concesión del usu
fructo del ¿nievo pesquero de almadraba 
<cLa Azohía», sitó en.aguas del Distrito 
Marítimo de Mazarrón (Murcia);

Resultando que por don Uuis JMartí-». 
fiez García fué solicitada la instalación 
de e?te nuevo .pesquero, yxprevios los trá
mites reglamentarios se dispuso, por Or
den • ministerial de 8 de agosto último 
(BO LETIN  O FIC IA L DEL’ ESTADO 
¡número 225), fuera subastado efl usufruc-, 
Jx> del ‘mismo por el plazo improrrogab|Je 
de. veinte años, canon anual de ocho mil , 
pesetas,c y con arreglo - a ios preceptos 
j id  'Reglamento para la p¡e9ca con arte j 
ém aimadraba, aprobado por .Real De

creto de 4 de julio de 1 924 «Gaceta» 
número 191);

Resultando que, verificado el acto de 
Ja subasta el día 17 de noviembre últi
mo, concurrió al mismo un solo lidia
dor. don Jerónimo Solano* Sánchez, el 
cual se compromete a tomar en arren
damiento el pesqu-cro por la cantidad de 
ocho mil cien pesetas, lo que representa 
un alza sobre el precio de licitación de 
cien pesetas anuales ;

Considerando que el solicitante don 
Luis Martínez García ejercite» su dere
cho de tanteo, conferido en el artículo 27, 
por medio de representante, autorizado 
al efecto con poder,' que fué bastanteado 
e*n. el acto de celebración de dicha su
basta

Considerando que la Junta, -estimando 
ventajoso para el Estado el canon que 
por el derecho de tanteo, ejercitado a 
nombre de don Luis 'Martínez García, 
se compromete éste- a abonar, por ‘re-, 
presentar un alza sobre el tipo de licita
ción 'de cien pesetas anuales, y corres
ponder' a un. canon de ocho mil cien pe
setas anuales, acordó por unanimidad ad
judicar provisionalmente el pesquero a 
dicho señor don Luis Martínez García;

Considerando que, tanto en Ja  trami
tación del expediente como en el acto de 
la subasta se, han cumplido lodos los re
quisitos legales y preceptos reglamenta
rios, sin que se haya formulado, por par-* 
te de los concurrentes-protesta de nin
guna clase,

Este .Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por. la Asesoría Jurídica y lo 
propuesto por la .Dirección General dé 
Pesca Marítima, ha' tenido \a bien - apro-  ̂
bar la subasta y adjudicar en definitiva 
lia concesión del pesquero de almadraba 
<(La Azohía» a favor de don Luis Mar
tínez García, para la pesca de paso., y - 
por término .de veinte años improrroga
bles-, que comenzarán a contarse. desde 
el 1 de enero de 1946, con sujeción a las. 
prescripciones de'l Reglamento de 4 de ju
lio de 1924, y canon anual de ocho mil 
cien' (8 1̂00) pesetas, eñ la forma que se 
previene en el artículo 35 del citado Re
glamento; y siéndolo de aplicación, lo 
dispuesto en el párrafo undécimo del ar
tículo 27 ddl mismo no pagará, canon 
alguno en el primer semestre; pagará el 
veinticinco por cienjo en el segundo se
mestre, abonará el cincuenta por ciento 
en el semestre tercero y el setenta y cin
co por ciento en el cuarto semestre, co
menzando en el semestre quinto a  pagar 
el{ canon fijadlo en esta concesión y cons
tituyéndose a disposición • de este (Minis
terio, en la Caja General de Depósitos, 
la fianza definitiva, que consistirá en una 
suma igual al canon anual en que se 
otorga esta concesión y sirviendo asimis

mo de garantía al cumplimiento del con
trato el arte, embarcaciones y accesorios 
de la almadraba, a cuyo efecto se formu
lará en tiempo oportuno el correspon
diente inventario. '

Lo digo a VY, II. para su conocimien
to y efectos. ' . !

Dios guarde a Vv . II. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1945.— 

I?. D., el Subsecretario de la 'Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaec'he.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—limo. Sr. Director general 
de Pesca 'Marítima. ^

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

  ORDEN de 7 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueba el Reglamento del 
Coto Nacional de Reres o Brañaga
llones.

limo. Sr. : Visto el Reglamento del 
Coto Nacional de Reres o Bráñagallo- 
jies que presenta la Dirección Genera] de 
Montos, Caza y Pesca Fluvial, en cum
plimiento de la Ley de 4 de septiembre 
de 1943,

Este .Ministerio ha tenido a bien apro
bar el citado Reglamento que se acom
paña a* la presente Orden. t ^

Lo que comunico a V. I. para s-u co
nocimiento y efectos. ' »

Dios guarde a V. 'I. muchos años> 
Madrid, 7. de diciembre de 1945.

REIN

limo. Sr>  Director general, de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

REGLAMENTO DEL COTO NACIO
NAL DE R E R E S  O BRA ÑAGA- 

L L ONES

Situación , lím ites, dependencia y finalidad

Artículof i.° El Coto Naciohal.de Re
res, está situado en el Concejó de ponga 
y Caso, de la provincia de Oviedo, que
dando comprendido dentro de los siguien
tes límites : , '

N : Río Nalón y límites Norte de Ds 
montest aCastrillón» y «Faeda de Sobre
faz», comprendidos, total'y parcialmente 
en el Coto hasta el Río Ponga.

E : Este, mismo río Ponga.
S : Límites de la provincia de León y 

Oviedo.
O : Sierra de los Lagos por el límite 

.d l̂ Coto número 6 hasta el río Nalóm 
La superficie del Coto es de 14.227 hec

táreas, y esfá constituido por la total 
de, los montes catalogados como de utili
dad .pública en esta provincia, pertene
cientes al Ayuntamiento de Caio, núme
ros 194, ,195, 197,-199, 205, 206, 209, 21*3; 
217* 220, 221 y 2-22, y por parte de la 
del número 114  perteneciente al Ayunta-d 
^niento de Ponga; - ,



B. O . del E .— N ú m . 3 5 2  1 8  d ic ie m b re  1 9 4 5  3 5 7 7

Art. 2.° El! Coto Nacional de Reres, 
creado por el Estado por la Ley de a de 
.septiembre de 1943, depende de la Direc
ción Genera] de Montes, Caza .v Pesca 
Fluvial y de l a  del Turismo, según dis
pone el artículo l\ °  de esta disposición, 
en la forma que m ' establece en el artícu- 

' lo 42 de este Reglamento.
Su finalidad es la  de defensa, con-* 

servación y ordenado aprovechamiento de 
'• las especies cinegéticas que existan en el 

. misino.
Oueda prohibida toda caza''dentro ^de 

los límites de dicho ('oto, salvo la que 
se efectúe en virtud de-autorizaciones ron. 
cedidas en la forma que se -establecen por 
eóie Reglamento.

Ordenación de las servic i o s  d e l  C o t o

Art. 3-° La  dirección y administra
ción dul Coto corresponderá a la Direc
ción Genetal de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, que podrá delegar dichas lun-

• ciones en persona’ que,.^a su'juicio, reúna 
condicionas de so lven c iam o ra l  v cultu
ra cinegética específica . para desari ollar 
convenientemente su.cometido, Ksta.pcr_ 
sona ostentará, en o] ejercicio de su mi
sión, el título de «Delegado oficial» de.

01 a D irección 'G enera l de Montes, « ara 
v Pesca Kluvinl para la caza a-v el ('oto 
de Reres, y tendrá ¡a" consideración de 
colaborador del Consejo Superior de C a
za y Pesca Fluvial/ ,

El Coto Nacional de.-R eres ,se orga . 
nízará y administrará con arreglo al pro. 
sente Regíame/O). actuando de Delega-

• do clieial, en < 1  caso de que*' la 'Dilec
ción General de Monte-, Caza y Posea 
Fluvial fuiga m o d'* su faru ltad <ie  de
l e g a ,  conformo so drt uminn en los ar-

• ?'• i: 'u« sigyieúu-*. *
P ara  el cum plim iento de los fines de.l 

Coto e x is t irá n ; a d e m á s:
a) Un D elegado para la ' tram itación 

dé» asuntos generales de carácter local 
v resolución-de los ^especíale* que sé *e 
encomienden,1 qiie se titu lará «D elega- 
do local».

. b) , Un «Guía oficial» para  la < rdena- 
ción de' , la s 4expediciones cinegéticas, y 
ejecución de» todos sus detalles. ’ \

j c) . C uatro G u ardas, al frente de los 
cu ales ' sé encontrará un G uarda M ayo r.

■ r • ' V

D el D eleg a d o  o fic i a l

Art, 4.0 E l D elegado oficial será 
, nombrado, ii5or el D irector g e o tra l de 

Montas, Caza* y Pesca F luvia l, quien 
podrá'1’ separarlo libremente'.

Art. 5.0 E l D elegado oficial, para e l. 
cumplimiento do su gestión, estatá  en 
relación con todas las Autoridades; o sus 
A geñtes'que, en el ejercicio de sus fun
cione^;, puedan toner relación* directa o 
indi-njt’a con la defensa de los in teieses 
del Coto. ’
* Art. 6.° P,ara ia metódica ordenación 

del. Coto, el D olegado c ficta i lle v a rá  R e-
... gistros y estadísticas de : ■

-a) , T odos 'cuantos detos puedan te  ̂
Jier un interés directo q indirecto oh la 
buena, ordenación del Coto y* defensa de 
sus intereses. ¡
* b) C azadores furtivos, con todos Jos . 
'datos <^ue puedan in teresar para la  re
prensión los m ism os. * 1
* c) , Núm ero 'de ejem plares m achos y 

« hem bras; 1 reproducción a n u a l  ; caza
muerta p o f edad, enferm edad o acciden
tê  coh la indicación dq las caracterís

ticas de cada ejemnbvr, .>:em.prl?. oue ello 
■ sea ¡posible. *

d) N ú m e r o  d e  <v¡cmpl ire> m u é !  i o s  en 
c a c e r í a s  - autor i zadas ,  con leal es  io> d e 
t a l l e s  q u e  h. n de f i g u r ar  en -el deul i rn^  
do- f i cha  d e  c a d a  p e r m i s o  c o i ' r e d ’ do'.

e) D o m i n e i a s  pr os e a ;  a d . ; < a - n  e x 
p l o s i ó n  d e  la n at u r a b - z a  de la i n f r a c 
c i ó n ; n o m b r e s  y . me d i do s  d e ' l o >  i n f r a c 
t o r e s ;  l u g a r  d e  la m f r a c G' ó  1 ; a r m a s  y 
caza-  r e c o g i d a s ;  - mui b re s  do i -s G u a r 
d a s  d o n u n r i a n l e s  ;* j uz ga do ,  d nd e  se  
p r e s e n t ó  Iq d e n u n c i a ,  y > e n l e n ; i a  r e 
c a í  d*a. ' ‘

í.)eu. c ua n  tos  d a r á s  c s t . v i G i  i cos  o b t e n 
g a  • y í i c h a s f o r m a l i c e ,  r em i t i r á  i.n, < u- 
p l i c a d o  a l'a D i r e c c i ó n  G e n u a l  de¡  Tu- ,  
r i s m o ,  y o t r o  a la Dicho.-ión G e n e r a !  de 
íMonics ,  G a z a  y ' Pe s c a '  E l u v i a l .  j

Art. 7.0 El D c leg id o  oficia1 enviará i  

anualmente al Director general de Mon_ j 
les el plan que haya trazado de apio- j 
vechamientos del Coco pafa la siguien
te tem porada' de caza, según, las distin
tas espóejés, y en ello<s indicará, el pre
cio de las 'licencias respectivas a que 
se refiere el artículo#3i. Anualmente ip- 
mitivá una Memoria ii& ejecución de lo 
orurrfdo durante el año^ anterior.

Art.. 8.° E l  Delegado oficial se t'-mu. 
nicará directamente con las Dilecciones. 
Generales de Montes v del Turismo, con 
el Delegado loca l-y con reda :a guarde
ría, informando h h\ Sijp¡eriondad "de 
cuantas incidencias < curran, asi coihó 
de las disposiciones urgentes que pitra 
el mojor servicio nava de adoptár.

1 Del ^Delegado local '

Art. 9.0 E l . Delegado ¡ocal del. Coto * 
residirá donde le designe el Delegado 
oficial «del Coto, y entenderá gp. la ira-, 
m itación de los asuntos generales de ca
rácter local y resolución de Ibs espe
ciales que lo encomiende el Delegado 
oficial del Coto, debiendo estar en 
delación directa con e l; v será el <ncar
gado de* satisfacer a los G uardas y . a 
sí m ism o lo s jornales, gratificaciones, 
sueldos y premios fque. respectivam ente 
se establecen c«n esge R eglam en to ,-p ara  ' 
lo cual . se í.e r^rpitirá por ja  D irecciónv  
G eneral de Montes, jpor medio dol })e^ 
legado oficial del Cotq, las cantidades 
pertinentes.

Tendrá, á los efectos indicado^ .mi
sión adm inistrativa y contablé, quedan- 

• dj> encargado, adem ás, de la iutervet^- 
cióm do íos gastos do las  adquisiciones 
que, (por lo osfrablécidó en el artículo * F 1 
siguiente, deba de; hacer e l  gu faT ^fieial/, 

s A estos efectos, tendrá misióh adm i
n istrativa  y contable con carácter de, 
Flábilitadó-pagador, y debe4*á rem itir _ 
cuentas, trim estrales, por lupiica.io, al 
D elegado oficiaí del Coto, para, su qur- ' 
so e inform e a  la Dirección Genéraí de 
M ontes, C aza y 'P e s c a  F luvia l.

Art. 10. E l cargo de D éiegado local 
será retribuido con el sueldo qu¡e dé 
signe* el D irector gen-eral de M ontes, C a . 
z a .y  Pesca FliYvial, á  propuesta deLDew 

degadq oficial del Coto. , .

tie l 'Guía oficial
Art. i t .  P a ra  la  organización y  eje>- 

cución de los detalles anejos a  las ■ ex- 
ipediciones cinegéticas ‘ qué se autoricen 
d© acuerdo con estq Reglamento, exis

tirá un G uía oficial^ que* necesai i ámen
te, deberá aconipañar a toda expedición 
de este género. Para ello, el G iía  ofi
cial queda obligado- a adquirir y soste
ner por ^u cuenta tocio-el 'máturial ne- 
C( >at io, no vólo ,pnra la orgam /acinn do 
cacería, partiendo de-un ’*efugio -nieta•« - 
níinadu, >ino también ipara Ui instala
ción de 'cam pam entos , e n ai fugar que 
s(\a preciso.

El (iuía oficial usará en servicio un 
uistinthn especial que o-densibíem cnie 

'lo  acredito como tai.
Art. j-\ L a s obligaciones del G u ia 

oficial, una vez 'recibida urden pára  la  
celebración de una cacería, p on fijaoióiV 
de íechq, lugar*don-de-ha de roc/oger a  
los expedicionarios, número de Cstós y  
serv icios que deseen, son .ios HÍguic»p.te *:
. a) Preparar para la expedición el. 

personal, caballerías y mater-al recesa- 
no. • . . .

b ) Recoger, en el lugar- o sitio indi- 
cado.> a los e.vpcdicion’a^ios, acom pañár,. 
dolos hasta  el lugar de instalación.

0) 'instalar, el cam pam onto o refugio, 
sosteniendo • y atendiendo'1 durante . todo 
el tiempo que dure la cacería e¡ serv i
cio do alojam iento y comi’dQ, A  c-S;té efé£\. 
tó cuidará muy especialm ente el s e :v i
cio de cam as v de cocina, preparando 
las com idas v. m eriendas, cuidándoia-s y 
vigilándolas, sirviendo, éstas a  su dc-bí- 

•Xio' tiempo v proporcionando el agu a  y 
.el alumbrado necesarios o ara io s'd ish n * 
tos servicios.

d) T  er ad a la cace ría ,.  ¿cuid ar de. 
transportar a los expedicionarios al. lu 
gar convenido, así como las piezas co
bradas. \
' Art., 13. El G üía oficial cobrará sus* 

honorarios por fos servicios prestados; • 
según tárifa  aprobada por el D ire c to r . 

"general de Mondes, a propuesta del toe- 
legado oficial del Coto. Dicha tarifa  ce* 
en tregará a /c a d a  cazador, . juntam ente ’ 
con la • .autorización para cazar.

 D el G u arda   M a y o r
• ' ‘ I

^ A rt, 14. E l G uarda M ayor' adem ás 
•de las funciones propias ¿eftoclo G u ar
d a  jurado, ,s?erá el ¿efe- oirector. de la  . 
G uardona del Coto, debiendo..m rr.térer 
contacto- con cada uno de los G uardas 
de éste.

Art. 15. Llevará- un libro-r-egistrov seA 
liado por el D elegado oficial, del- Coto, 
en el cual anotará todos los servados 

parte*s del personal a <tts; (Wleipes, a s í 
comp las anotaciones • que respecto al 
mismo consignen durante sus visitas dé 
inspección en los libros de cad a uno 
d ed o s G uardas.
/ Art. 16. El, G uarda M ayor p a sa rá ,'e n  
visita de1 inspección, ppr :eada una d e. 
las zonas. <}el Coto cuanfás veces ^stim'fí 
necesario para el servicio, v, necesaria* 
mentó, una vez dentro de cada mes, en 
ia fecha que crea 'oportuno.

En cada, v isita  do inspección rev isará  . 
los libros de’ lós G u ardas, ’oniendo en 
.ello¡s 'fecha de la  inspección verificada, 
el visto  bueno a  los servicios prestados 
o las observaciones que ^'óhsidefe . per
tinentes. * • '

Art. 17. R eun irá  los partes m ensua
les que lp facilitarán los G u ardas de to-\ 
das las novedades, habidas e n , sus re s
pectivas zo n as.d e  vigilancia, y después 
de tom ar n o ta 'e n  sus lib ros-registro .d e 
las incidencias notables, 1o  remitirá ai
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D e l g a d o  l o c a l, p a a  su  e n vío  a l  D e l e g a 
d o  o f ic i a l  del C o l o ,  j u n t a m e n t e  c o i t  su 
i n f o r m e  c o n t e n i e n d o  la s  - a l t e r a c i o n e s  y  
o b s e r v a c i o n e s  q u e  eren d e l  c ? s o .

N o  ob.s^aqte lo a n t e r i o r ,  c u a n d o  e x i s 
t a  c u a l q u i e r  i n c i d e n t e  ¡de •a lgu n a'  i m p e r -  
t'ancrn, d a r á  c u e n t a 2* i n m e d i a t a ,  p or  el * 
m i s m o  c o n d u e l o ,  al D e l e g a d o  c. ficinl dol 
C o t o .  . - *

' A r t .  t8. DI G u a r d a  M iayor v i g i l a r á  
la  c o n d u c t a  de  los  d e m á s  G u a r d a s ,  a y u 
d á n d o l e s  en  e l  d e s e m p e ñ o  d e  s u s  f u n 
c i o n e s ,  y  e/n c a s o s  m u y  p a r t i c u l a r e s  p e r .  
s o n a l m e n t e  o d e s i g n a n d o  o t r o  G u a r d a  
p a r a  o u e  a u x i l i e  en  la  s i t u a c i ó n  c r e a d a  
o  s e r v i c i o  e n c o m e n d a d o .

E n  Nto d o  m o m e n t o  c u m p l i r á ,  y  h a r á  - 
c u m p l i r  e s t e  R e g l a m e n t o ,  e j e c u t a n d o  J a s  
ó r d e n e s  q u e  r e c ib a  del  D e l e g a d o  e f i c i t l  
del  C o t o .  '

D e  l o s G u a rd a s

A r t .  19. L o s  G u a r d a s  dej C o t o  N a 
c i o n a l  d e  R e r e s  e s t a r á n  a la s  ó r d e n e s  
i n m e d i a t a s  d e l  G u a r d a  M a y o r .  ,

A r t .  20. A  c a d a  G u a r d a  s e  le^ a d j u 
d i c a r á  u n a -  z o n a  d e t e r m i n a d a  d e f  C o t o  
p a r a  s u  v i g i l a n c i a ,  a s í  c o m o  se  le  d e .  
s i g n a r á  el. l u g a r  qiie. s e  c o n s i d e r e  m á á  
a d e c u a d o  p a w i  su  r e s i d e n e í a  h a b i t u a l . ’ !.'

C a d a  u n o  d e  e l los  será  r e s p o n s a b l e  dej. 
c u a n t o  o c u r r a  en la z o n a  e n e o p ie n d a d s r  
a  s V "  v i g i l a n c i a .  .

La .  v i g i l a n c i a  d é  la  z o n a  o n c o m e n d a d h *  
n o  h a  d e  i m p e d i r l e  l a ' p r e s t a c i ó n  d d  de
b i d o  a u x i l i o  ó  la s u s t i t u c i ó n  c o n ' l o s  d e  
l a s  z o n a s ,  c o l i n d a n t e s ,  así* , g ' m o  el  s e r 
v i c i o  en p a r e j a s ,  o l a s  c o n c e n t r a c i o n e s  
n e c e s a r i a s -  c u a n d o  la g  c i r c u n s t a n c i a s  I9 
a c o n s e j e n  o la S u p e r i o r i d a d  l o ? .ordene, 

A r t .  2 1. L o s  G u a r d a s ,  p a r a  e l  c u í n ,  
p l i m i e n t o  de s u  m is ió n ^  d e b e r á n  r e c o r r e r -  
y  v i g i l a r  la  z o n a  de su  d em arcació n^  con  

4 o d a  la  a s i d u i d a d  p o s i b l e , . y  en t o d o  m o 
m e n t o  d e b e r á n  e s t a r  p e r f e c t a m e n t e  e n 
t e r a d o s  d e  c u a n t o  e n - e l l a s \ o c u r r a . '

A r t .  22.  C á d a  G u a r d a  l l e v a r á  u n  l i .  
b r o ,  f p l i a d o ,  de  i n c i d e n c i a s  y  d e  'p ropia  

.a c t u a c i ó n ,  er*. c u y a  p r i m e r a  p á g i n a  se' 
h a r á  c o n s t a r  p o r  el D e l e g a d o  o f ic ia l  del 
C o t o ,  m e d i a n t e  d i l i g e n c i a ,  la- fe c h a  
l a  a p e r t u r a  V  el n u m e r o  d e  ^ p ág inas .  E n  
d i c h o  l ib r o  se  i r á n  A n o t a n d o  p o r  G i í t f f .  
d a  r e s p e c t i v o ,  p o r  oi^len c r o n o l ó g i c o ,  jo s  
h e c h o s ,  d e  4n á s  -relieve a c a e c i d o s ,  e n .  fa 
d e m a r c a c i ó n  d e  su  v i g i l a n c i a  y  l o s s e r 
v i c i o s  a p r e s t a d o s ; l u g a r e s  r e c o n o c i d o s  •• 
p o r  la  c a z a ,  c o n  e x p r e s i ó n  d e  e q - c c i e ,  
d ía ,  h o r a  y  n u m e r o  de^ e j e m p l a r e s  v i s .  
t o s ; d e i f t in c ia s  p r e s e n t a d a s ,  ó:;dones re-  ' 
c i b i d a s  y ,  en g e n e r a l *  c u a n t o s  d a t ó s  p u e 
d a n  ser  d e  in t e r é s .  .

. A r t .  23. , E 1 d ía  u n o  de  c a d a  m e s  r e 
m i t i r á n - a l  G u a r d a  M a y o r  u n  p a r t e  d c ^ t 
t a l l a d o  c o n  t o d a s  la s  n b v e d a d e s  c i m i i -  
d a s ,  fiel r e f l e j o -  d e  1^& a c t a s  a s e n t a d a s  
e n  su<s .l ibros r e s p e c t i v o s .  ,

' A r t .  24.'  L o s  G u a r d a s  e s t á n  o b l ig a u  
d o s ' a  d e n u n c i a r  a n t e  l a s - A u t o r i d a d e s  * 
c o m p e t e n t e s  r  , * - /

, -i.°  T o d a  in fra cc ió n  q u e  v a y a  en  per-   ̂
j u i c i o  d e  lo s f in es  d e . .c re a c ió n  del G o t o }  
N a c i o n a l  d e  R e r e s .  \
.. 2 .0 Toda* in f r a c c i ó n  c o n t a  d a  le g i s l a 
c ió n  g e n e r a l  v i g e n t e ’ de c a za ,  ,peg£a, m o n 
je s  públicos, polic ía  rura l ,  c á m m o s  v e c i 
nales, y ,  e r r  g e n e r a l ,  de c u a n t a s  d is p o s L  

c i p n e s  e m a n a d a s  de iá  A u t o r id a d  l e g í t i m a  
p r e s e n c ie  o s e p a  e n  f o r m a  fidedigna,

E s t a s  d e n u n c ia s  seyán  p r es en ta d a s  an-  
£4 ' la s  A u t o r id a d e s  c o m p e t e n t e s  sin  d i la 

ción a l g u n a ,  j u n t a m e n t e  con los i n f r a c 
tores,  a r m a s  y  e fe c to s  a p re h en d id o s .  ,

D o - t o d a s  e s t a s  d e n u n c ia s  d a r á ,  c u e n ta  
in m e d ia t a  do las q u e  p r es en te  al D e l e g a 
do of ic ial del  C o to ,  1

A r t .  25. En. tod a  d en u n c ia '  se h a r á  
c o n s t a r :

á) L u g a r ,  d íá  y  h o r a  en q u e  el h e c h o  
o c u r r ió .  .

b) N o m b r e s ,  a p e l l id o s  y  v e c i n d a d  d el  
a u t o r  o  a u t o r e s  y  su s  cóm plices-  \  de
m á s  c i r c m is t a n c ia s . .

c) G é n e r o  d e  a r m a s  e m p l e a d a s ,  con  
e x p r e s ió n  d e  si . t i e n e . o . n o  - l i c e n c ia  y  
d e m á s  c i r e u s t a n c i a s .  ■

d) N o m b r e s ,  a p e ll id o §  y  v e c i n d a d  de 
lo s  testigos-,  si los ^hubiere. *

e) R e s e ñ a  d e  las  p r h i a s  y  a r t e f a c 
tos  a p r e h e n d i d o s ,  a s í  c o m o  do la  c a z a  
si la. h u b ie r a .

.^rt. 26. N o  o bstante-  lo  p r e v e n i d o  en 
el a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  s e  a b s t e n d r á n  y  c e 
s a r á n  lo s  guardasL d e  t o d a  in t e r v e n c ió n  
o  p r o c e d i m i e n t o  c u a n d o  se e n c u e n t r e  • 
p r e s e n t e ,  o  bién  l l e g u e ' a n t e a ' d e  fo r m a -  

-  f i z a r s e  la  d e n u n c i a  d e  .la in f r a c c i ó n  co-- ‘ 
m etid a,»  c u a l q u i e r  a g e n t e  d e  l a  A u t o r i 
d a d  a  q u i e n ,  p o r  s i l  I n s t i tu t o *  le  co
r r e s p o n d e . c o m p r e n d e r  en el a s u n t o .  t e n V( 
e s e - c a s o ,  e l  g u a r d a  s e  o b l i g a  a .  e n t e r a r  
c o n  t o d o  d e t a l l e  d e  to d o  lo o c u r r i d o  al 
c i t a d o  a g e n t e  de  la  A u t o r i d a d  y  d e  d a r  * 
c u e n t a  d e  e l lo  al D e l e g a d o  o f ic ia l  d el  

- C o to .  ,

A r t .  27. L o s  G u a-rd as  y  el G u a r d a  f 
m a y o r  s e r á n  n o * p b r a d ¿ s  p o r  e l  D i r e c t o r  
g e n e r a P  do M o n t e s ,  á  p r o p u e s t a  d e l  D e 
l e g a d o ' o f i c i a l  d el  C o t o . '  L o s  n o m b r a d o s  
d e b e r á n  r e u n i r  l a s  s i g u i e n t e s  c o n d i c i o 
n e s : .  .

.a) S e r  e s p a ñ o l e s .
b) M a y o r e s  de e d a d .
c) E s t a r  e n  p le n o  u s o  d e  f a c u l t a d e s  

¿ f í s i c a s  c a r a c t e r í s t i c a s  p a r a  e l  d e s e m p e 
ño d e l  c á r g o .

d) A c r e d i t a r  fyuena c o n d u c t a ,  n o  h a 
b ie n d o  s id o  c o n d e n a d o  a  p e n a s  a f l ic t i 
v a s  ni e x p u l s a d o  «de a l g ú n  s e r v i c i o  del 
E s t a d o .  t

‘ e) C o n o c e r ,  al m e n o r  e l e m e n t a l m e n 
te, la  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e  e n  c a d a  m o 
m e n t o  d o  C a z a  y   ̂P e s c a ,  a s i  c o m o  la s  . 
d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s  a  C o t o s  N a c i o n a -  

d e s 7 y  m u y  e s p e c i a l m e n t e  e s t e  R e g l a - ,  
m e n tó ,  . x r'-
- í i ;t. 28.. L o s  g u a r d a s ^ s a r á n  u n i f ó r 
m e  y  c o n  él s e / p r e s e n t a r á n - e n  t o d o  a c 
to d e  s e r v ic io ,  c u i d a n d o  d e  su  a s e o  y  

/ b u e h á  p r e s é n t a c i ó n .  ~ v
E l  ^ a r m a m e n to  s e rá  e l  a d e c u a d o  a . l a  

e s p e c ia l  m is ió n  q u e j e s  e s t á  enc<uiienda- 
d a ,  d e b i e n d o  de  cuhdar de  él c o n  to d o  
es.mér^ p a r a  s u  b u e n a  c o n s e r v a c i ó n  y 
u so .

L o s  G u a r d a s  -serán r e s p o n s a b l e s  del 
m a l  g h rp leo  q u e  p u e d a n  h a c e r  d e  s u  u n i 
f o r m e  y a r m a m e n t o .  E l  u n i f o r m e  y  a r
m a m e n t o  1̂ 9 s e r á n  e n t r e g a d o s  m e d i a n 
te  & e c ib o ^  c u a n d o  p o r  c u a l q t f ie r  m o t i v o  
fu e s e n  s e p a r a d o s  del  s e r v ic io ,  t é m p o r a l  
o d e f i n i t i v a m e n t e ,  d e b e r á n e n t r e g a r l o s  

, en  p e r f e c t a s  "c o n d ic io n e s .
A r t .  29. JLos G u a r d a s  t e n d r á n  el  jor-  : 

m al  o su e ld o  q u e  se  fi je  e n  J o s  p r e s u 
p u e s t o s .  S a i v o  el G u a r d á  m a y o r ,  t e n 
d r á n  el m i s m o ,  s u e ld o  q u e  e^ d e t e r m i 
n a d o  e n‘ lo s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  p u 
b l i c a d o s  en el juBoletín  O f i c i a l  d e  la  P r o 
v i n c i a  d e  O v i e d o »  el 5 d e  o c t u b r e  de  
1943 p a r a  le s  o c h o  C o t o s  y a  a d j u d i c a *  
do s ,  a  q u e  s e  re f i e r e  e l  a r t í c u lo  t e r c e r o  

d e  l a  (Ley de' 4  d e  s e p t i e m b r e  d e  1943;

sin p e r j u i c i o  d e  los  a u m e n t o  q u e  pue
da  c o n c e d é r s e l e s .

¡El s u e ld o  del  G u a r d a  m a y o r  exc ed e rá  
en >111 50 p o r  Jo o  a!, curre -p ó n ch e n te  a 
los  r e s t a n t e s  G u a r d a s .

A r t .  30. L o s  G u a r d a s  y  el g u ía  ofi- ' 
v ia l d e b e r á n  o b s e r v a r  una d is c i p l i n a  y 
corrccc*rt)ii in t a c h a b le s .

P a r a ’ m a n t e n e r l a  en to d a  su i n t e g r i 
d a d  se  e s t a b l e c e r á n  lás s i g u i e n t e *  san
c io n e s ,  q u e  s e r á n  a n o t a d a s  e n  s u s  tes- / 

• p e c t i v o s  expedie ntes' , p e r s o n a l e s :
^ . a A m o n e s ta c ió n .  v e r b a l  o  d e  o f ic io :  
a) P o r  e m b r i a g u e z ,  a s o c i a r s e  o  tra

ta r  con  p e r s o n a s  d e  m a la  c o n d u c t a  y 
f a m a .

1)) J> o i* j 11 g  a r a lo p r oh  i b i d o «m 1 cu' al - 
q u i e r  t ie m p o  y a los  j u e g o *  p e r m it id o s  
en a c t o s  de  se r v ic io .

c) P o r  te n er  s u c i o s  y  m al  d i s p u e s t o s  
e! v e s t u a r i o  o  a r m a m e n t o .

d)  P o r  no u s a r  e l . imiíor,m'e y di s i  í j i a  * 

i i v o s  del c a r g o  en a c t o s  d e l  s e r v ic io ,
e)  P o r  a u s e n t a r s e  de su d e m a r c a c ió n  

y iservic io  sin a u t o r i z a c i ó n  d e b id a .
t« f) P o r  'no t r a t a r  con  la  d e b i d a  co

r r e c c i ó n  á la s  p e r s o n a s .

2 .a C o n  s u s p e n s i ó n  d e  jo r n a l  o  suel
d o  p or  t i e m p o  do u n o  a  q u in c e  d ías  
c u a n d o  r e in c id a n  en c u a l q u i e r  f a l t a  d e *  
l a s  s e ñ a l a d a s  a n t e r i o r m e n t e  .jo i n c u r r a n ’?  
e n  a l g u n a  d e  las  siguientes^:

a) D e j a r  un d ía  e n t e r o  sin recorrer  
t o d a  .0 p a r t e  d e  la  d e m a r c a c i ó n  enco-  • 
m e n d a d a  a  su  v i g i l a n c i a ,  <>\n la  d eb id a  
a u t o r i z a c i ó n  y  c a u s a s  j u s t i f i c a d a s .

b) A u s e n t a r s e  s i n l i c e n c ia  por más 
de  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  y nuciros d e  e u a - '  
r e n t a  y, o c h o  d e  la ‘ z o n a  en kp rt iend ada  a

* su  v i g i l a n c i a :  L  7 \

* c)  D e m o r a r  la  p r e s e n t a c i ó n  • de  las 
d e n u n c i a s .  '
* d) D e m o s t r a r  n e g l i g e n c i a  en el cum 

p l i m i e n t o  d e  s u s  d e b e r e s .  *■
e) iF a l ta r  a  la  c o m p o s t u r a  y  co rr ec 

ción  d e b i d a  a  s u s  s u p e r io r e s .
3 .a C o n  b a j a  d e f i n i t i v a  en el servic io  

c i i a n d ó  r e i n c i d a  e n  c u a l q u i e r a  d e  las fa l
t a s  r e l a c i o n a d a s  en el a p a r t a d o  anterior  
o r e a l i c e ' a l g u n o  d e  lo s  h e c h o s  s ig uie n-  
tes:l ' . «

a). A u s e n t a r s e  d e  la z o n a  de  su  r e s i
d e n c i a  sin p e r m i s o  p o r  m á s  d e  c u a r e n 
t a  y o c h o  h o r a s .

b j .  P r e s e n t a r  d e n u n c i a  f a l s a  en c u a n 
to al  h e c h o  O c u r r id o  a  la p e r s o n a  d enun
c i a d a .  ■ -

c)  I m p o n e r  o e x i g i r  p o r  .sí m i s m o  el 
p a g o  d e .  rd ú lta s  o  c o n ^ p ro b ar se  'q u e  ha  
a c e p t a d o  g r a t i f i c a c i o n e s  o p r o p i n a s  par
t i c u l a r m e n t e .

* d )  F a l t a r  a  las» . A u t o r i d a d e s  o des
o b e d e c e r .  ó r d e n e s  d e  ¡a -Sup erioridad.

e )  E j e c u t a r  , c u a l q u i e r  a c t o  . q u e  me
r e z c a  la  c a l i f i c a c i ó n  d e  d e l i t o . - E n  e s to  
c a s o  q u e d a r á  sM spenso de e m p l e o  y suel
do'  h a s t a  q u e  r e c a i g a  s e n t e n c i a .  S i  fue
se  a b s u e l t o v s e  Je r e s t i t u i r á  e n  la fu n 
c ió n  d e  su  0$r£o, a b o n á n c fo s e le  lo s  jor
n a l e s  o s u e l d o s  d e v e n g a d o s  d u r a n t e  la 
s u s p e n s i ó n .  «

L a  i m p o s i c i ó n  d e  la s  s a n c i o n e s  prim e
r a  y  s e g u n d a  c o r r e s p o n d e r á  al D e le g a d o  
o f ic ia l  d e l  C o t o , ‘ . y  la t e r c e r a ,  a l  D ir ecto r  
g e n e r a l  # d e  M oió tes, C a z a  y  P e s c a  IFlu- 
v ia l .  *

A r t .  31,' T o f i a  p e r s o n a  p a r a  p o d e r  ca
z a r  en é l  C o t o  d e  R e r e s  d e b e r á  so]ici-e 
t a r lo  al D e l e g a d o  o f ic ia l  del m i s m o ,  co
m o  D e l e g a d o  p e r m a n e n t e  a {e s t o s  efec- 
.to¿ d e l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  M o n t e s .  tLas

* n
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solicitudes se extenderán en impreso fir
mado, que se facilitará :u efecto, y ¿s j 
presentaran con tina antelación de echo ! 
días a  la fecha en que se ¡pretenda p?a- ; 
fizar la cacería. Autorizada que gea una ; 
cacería y fijada definitivamente la fecha ¡ 
de su relizaeión, será depositado provi- i 
Ion símente, y bajo «recibo, e n Ja H abi

ja ación de la Dirección General de Man-* 
tes el precio de la licencia, y la canti
dad que corres po-n da s a ti:* facer ,por el 
cazador a los guardas corno prem io■; to
do ello, conforme a lo dispuesto en el 
artículo siguí©nle.

En el caso en que, por lo e dable el do 
en dicho artículo, no proceda que el feo- 
lid  tan te, en definitiva, abone cantidad 
alguna, podrá retirar-Jas cantidades de
positadas provisionalmente, .entregando 
el recibo. Un el caso en que dichas can
tidades deban de ser satisfechas, defini
tivamente por el solicitante, la Habili. 
lación deberá <de ingresar en la Delega
ción de Hacienda inmediatamente el im
perte correspondiente al precio de la li
cencia y entregar al Delegado oficial del 
Coto, para su abono a los Guardas, las 
cantidades reglam entarlas que corres
ponda a éstos.

* Autorizada que sea una cacería y de
positadas provisionalmente en 2a Habi
li nación las cantidades correspondientes, 
según lo dicho en el {járralo anterior, 
el Delegado oficial <¡e! Coto dará las ór
denes oportunas al Delegado Leal para 
que éste comunique al Guarda mayor 
y al guía oficial ia fecha de la reali
zación de la cacería autorizada y orde
ne los servicios adecudos.

«El Delegado oficial del Coto entrega
rá a los interesados las autorizaciones, 
v éstas, juntamente con el recibo de la 
Habilitación por el depósito provisional 
aludido por los conceptos mencionados, 
serán ios 'documentos acreditativos an
te el Delegado local y el guía para que 
pueda realizarse' la cacería en la forma 
y  fecha en que esté extendida la auto
rización.

No obstante, como la-s autorizaciones 
han de ten^r carácter personal, fei el De
legado local o el guía lo estimaran opor
tuno, podrán exigir otros documentos 
que acrediten la personalidad.

Art. 32. ' H abrá tres clases de licen
cias :

a) Para cazar osos.
b) Para cazar urogallos.
c) Para cazar rebecos, venados, cor

zos o jabalíes.
Los precios correspondientes a  estas 

licencias serán los que se señalen para 
cada ano en los planes a  que se refiere 
el artículo séptimo.

Los premios que deben sa tisfacense 
por el cazador a los Guardas $erán los 
siguientes:

Para la a) : 400 pesetas.
Para 2a b) : 100 pesetas.
Para la c) : 200 ¡pesetas.
Por la9 licencias se autoriza el ejer

cicio de la caza en relación ía la especie 
o especies a que la licencia se refiera.

E l importe de la licencia a) no será 
reintegrado en ningún caso al cazador, 
cualquiera que sea el resultado de la 
cacería, haya lo no visto la pieza y co
brado o no ésta. Si la cacería no llega
se a tener lugar por causa de fuerza 
mayor, se reintegrará pl solicitante la 
totalidad de sus íibonos por licencia y

premio a  Guardas, y si la causa no tuviese 
viese dicho carácter, el scficuanr.e sólo i 

abonará, en definitiva, el 50 por too del : 
premio a la guardería. •

(La licencia b) da derecho a su teme- : 
dor a  matar un urogallo, y la c>, el ] 
número de piezas que figure en la mis- \ 
ma. En el caso de que, una vez realiza- i 
da la cacería, nn se ¡hubiese cobrado ¡ 
el urogallo correspondióme a la licencia í
b) o una cualquiera de las ¡piezas a que ! 
■-e refiere la c), se devolverá ai inte re- i 
sado la totalidad de su? abono? por li- j 
cencía y premio a ia guardería. Igual- !< 
mente se procederá en ea?o de suspen- J 
sián de la cacería per fuerza mayor. S i ¡ 
la misma no se realizase por otra cau- j 
sa, el solicitante abonará sólo, definid- j 
v¿unente, ¿1  S ° Por 100 del importe de | 

; los ¡premios a los Guardas. j
L a  Habilitación de la Dirección Cene»- j 

ral de Montes efectuará los ingresos por j 
licencia en ia Delegación de Hacienda » 
y entregará al Delegado oficial del Co- \ 
to e l‘ importe de los premio? ia ia Guar- ¡ 
dería, conforme a ia? indicaciones que j 
a este respecto reciba el Delegado ofi- í 
cial del Coto. j

Podrá una persona pedir una licencia ! 
a) y mía licencia c) al mismo tiempo, ! 
y ?e le podrán conceder ambas. Cada 1 
una de ellas, aunque sean para el mis- \ 
ruó día, se regular,\ indc-pend*eruemen- ’-j 
te, de acuerdo con lo que más arriba, en i 
este mismo artículo, se ha expuesto. ¿ 

Arí. 33. No podrán autorizarse do? ■ 
o más cacerías ¡para la misma .fecha, j 
pero sí se puede autorizar una para va
rias personas, limitando el número de 
éstas, a jjuicio del Delegado oficial del 
Coto, hasta el máximo de seis. La  ca
za a ojeo será regulada ¡por el Delega
dlo oficial del Coto, quien tendrá para 
ello en cuenta la especie objeto de caza, j 
su abundancia, el lugar y la fecha en ¡ 
que se realice la cacería. í

Cada licencia no podrá tener una du- | 
ración superior a  siete días, y el anime- | 
ro máximo de días que en cada mes ' 
pueda cazarse será el de catorce. j

A los efectos de la concesión de ii- ' 
cencia, p© estará a lo que dispone la iLey | 
de Caza vigente e-n cada momento con j 
relación a las épocas de veda. I

Art. 34. No podrá ¡realizarse ningu- j 
na cacería -sin la presencia del Guarda 
mayor o del que haga sus veces, el cual j 
será el Je fe  responsable ido la  expedí- ( 
ción. i

E l Guarda mayor o el que haga sus j 
veces llevará en cada expedición un \ 
Guarda a suis inmediatas órdenes. Cuan
do en la cacería deban intervenir más 
de dos cazadores, deberá llevar dos Guar
das como ayudantes. Para este servicio 
se irán turnando, por riguroso orden, > 
todos los Guardas del Coto. |

En la cacería propiamente dicha no j 
podrán intervenir piás Guardas que los \ 
anteriormente 'señalados, quedando pro- j 
hibida la presencia de cualquier otro. j 

Los Guardas que deban acompañar a 
toda expedición sólo podrán ser auxilia- I 
dos, en caso necesario, por el guía ofi- J 
cial.

Art. 35. Unicamente feo podrán usar I 
arm as largas, rayadas, paradox o rifles, j 
No podrá usarse ninguna que sea de 
sistema de ametrallamiento. L a  cartu
chería ha de e9tar precisamente carga- j 
da con bala expansiva, quedando prohi

bido el uso de cualquiera otra y el de 
perdigones o posta.

Art. 36. Oueda prohibido tirar a la 
caza cuando se ¡presente en forma de 
grupo compacto y cxi.-ui la posibilidad 
de herir a. varias piezas a i a ve/.

SI, a juicio del Guarda mayor, un 
ejemplar Jia sido herido mor!alíñeme, so 
le dará p-._.r cobrado a ios d ecios doi 
permiso concedido.

Art. 37. Será obligación de lo? Guar
das que acompañen la expedición, y »i 
ello fuera necesario, auxiliados- por el 
guía oficial, el transporte al campamen
to de la caza muerta, a>í como sil arre
glo, desuello y preparación de cabe/a? 
y pieles en la forma que lo ¡indique el 
cazador.

Toda pieza m urria es propiedad del 
cazador autorizado que Ja haya matado, 
salvo .?i ¿e traía de un ejemplar excep
cional que por interés 'científico deba 
figurar en una colección oficial. En 
caso, la pieza cobrada pasará a sor pro
piedad del ¡Estado, ofreciéndosele ai ca
zador, en compensación, 2a autorización 
para cchrar otra pie/a de la misma es
pecie sin la expedición de nueva licen
cia o una reproducción dvl ejemplar 
•muerto.

L os despojos y partes d© piezas co
brada? que el cazador no desee aprove
char serán repartidos por igual entro 
los Guardas que intervengan en la ca
cería y ei guía oficial, en la forma qua 
decida el Guarda mayor.

Art. 38. Todo cazador que, volunta
ria o involuntariamente, mate una col
za o una cierva o pna hembra de uroga
llo se le impondrá en el ¿teto una umi
ta de 2.000 pesetas.

Todo cazador que mate una especie 
distinta de aquella para la cual esté ex
tendida la autorización habrá de pagar 
el «doble de la '-cantidad correspondiente 
al precio de una autorización para Iói 
clase de pieza que haya matado, ade
más de, en su caso, satisfacer la knu-lta 
a que se refiere el párrafo primero da 
este artículo.

Las tnulta-s mencionadas en los ,párra? 
fos anteriores «e entregarán, bajo recu 
bo, al Delegado local, quien las ingresa
rá e n la Delegación de Hacienda de» 
Oviedo y remitirá, e-n su día, la  caris! 
de ¡pago correspondiente unida a la9 
cuentas# trimestrales a qu© se refiere el 
artículo noveno.

Todo cazador que mate un ejemplar 
de la especie que figure en la licencia, 
pero que tenga un tamaño menor de$ 
que, a  juicio del Delegado oficial deí 
Coto, debe tener para poder ser cansí* 
dorado como pieza cinegética, será san* 
cionado con la inulta de 500 pesetas.

El Guarda mayor, a estos efectos, de
be dar cuenta al Delegado oficial del 
Coto de las dimensiones, peso ¡y demás» 
datos que crea ¡pertinentes de los anima-» 
i©9 muertos cuando, a su juicio»’no re- 
unan 1&9 Condiciones exigidas.

A" todos I09 efectos de este artículo 
se considerará muerto todo animal que* 
aunque no se haya cobrado, a juicio dej 
Guarda mayor esté gravemente herido^ 
que pueda considerarse como muerto.

Art. 39. Q u e d a n  terminantemente 
prohibidas las propinas, en particular^ 
a cualquiera de los Guardas que ínter* 
vengan en la cacería.. .
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Art. 40. Los Guardas, sobre los suel- 

dos mencionados en el artículo 29, per» 
cibirán las cantidades a que se refiere 
el artículo 52, cuyo montante será distri
buido, respecto a cada cacería, de torma 
que el Guarda mayor perciba el 50 por 
100 más que cada tino de los restantes 
Guardas que hayan participado en la 
expedición.

Del refugio
Art. 41. Haoiá de constituirse un re

fugio en la Majada de Reres, para lo 
cual e-1 Delegado oficia/ del Coto se ocu
pará de presentar por medio de la Je- 
fatura forestal la propuesta correspon
diente a la Dirección General de Mon
tes y el proyecto o proyectos técnicos 
correspondientes.

Presupuestos y competencia
.Art. 42. Das KcultaUes de la Direc

ción Generai dei Turismo respecto al 
Coto serán las correspondientes a Jas 
funciones propias de dicha Dirección. 
Deberá asimismo p< ner en relación con 
el Delegado Oficial del Coto, a ios efec
tos. de qste Reglamento, a aquellos ca
zadores que se hubieran, en su caso, di
rigido a ella en solicitud - de alguna de 
las licencias a que se refiere el presen
te Reglamento.

iLa Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca «Fluvial tendrá a su cargo 
el pago a los Ayuntamientos de Caso y 
Ponga del canon por arrendamiento de 
la caza y el de los haberes del Delega
do local, Guarna mayor y restante»> 
Guardas, la adquisición de armamento 
y uniforme a la Guardería, la construc
ción y conservación del refugio, la ad
quisición y conservación de los alimen
tos renovables que deban existir en el 
mismo, I09 gastos que ocasione al De
legado oficial del Coto el desempeño de 
su misión y, en general, todos los gas
tos que se deriven de la formación y 
explotación del Coto, que deberá figu
rar en los correspondientes presupuestos 
anuales.

Art. 43. Cuantos créditos -̂ ean nece
sarios para el cumplimiento de este Re- 
glamento deberán ser habilitados según 
determina el artículo segundo de la Ley 
de 4 de diciembre de 1943.

Madrid, 7 de diciembre de 1945.—£3 
Director general, Salvador Robles.

Conforme: Madrid, 7 de diciembre
de 1945*—Rein.

ORDEN de 15 de diciembre de 1945 por  
la que se separan las funciones de Dele
gación de los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Agricultura en la Junta 
Sindical de Defensa de la Pasa Mosca
tel, de Málaga.

Iflmos. Sres. : Estimándose conveniente 
separar las fuciones de Delegación de 
los Ministerios de Industria y Comer
cio y de Agricultura en la Junta Sin
dical de Defensa de la Pasa Moscatel, 
de Málaga, que actualmente s<*> des
empeñadas conjuntaifrente, de acuerdo 
con lo establecido por Orden d© 17 de 
septiembre de 1942,

Este Ministerio, a propuesta, y de 
conformidad con el de Inc’ stria y Co
mercio, dispone:

Artículo 1 .° A partir de la publica
ción de la présente Orden cesará la 
representación conjunta de los Ministe
rios de industria y Comercio y de Agri
cultura en la Junta de Defensa de la 
Pasa Moscatel, de Málaga, establecida 
por Orden de este Departamento, de 
17 de septiembre de 1942 (BO LETIN 
O FICIA L D EL ESTADO número 263), 
continuando la actual Delegación con la 
representación exclusiva del Ministerio 
de Agricultura y con los mismos dere
chos y obligaciones que se le asigna
ban en la expresada disposición.

Art. 2.0 El Ministerio de industria 
y Como*rio designará un Delegado que 
le represente directamente en la {unta 
Sindical de Defensa de la Pasa Mos
catel, de Mn’aga Est» Delegado deberá 
tener conocimiento previo para su eje. 
cución, de cuantas resoluciones o pro
puestas acuerde la Junta y que tengan 
relación con las funeiones encomenda
das al Ministerio de su representación, 
pudiendo aplicar a las mismas el veto 
cuando así lo considere procedente.

Art. 3.' La Delegación dei Ministc*. 
rio de Agricultura en la Junta de De
fensa de :n Pasa Mosca re., «j<- Málaga, 
elevará anualmente a 1a aiprobación de 
este Ministerio y recabando previamen- 
te te conformidad de la Delegación dei 
de Industria y Comercio en I09 extre. 
mos que al mismo afecten, la propues
ta de ordenación de la campaña pasera, 
así como el canon o exacción que haya 
de establecerse para atender a los gas
tos de la Junta Sindical, y del tanto 
por ciento que haya de quedar a dis
posición de la Delegación para sus 
atenciones y funcionamiento.

Art. 4.0 En caso de que alguna de 
las dos Delegaciones haga uso del de- 
recho de veto sobre un acuerdo o pro
puesta de la Junt Sindical, éste que. 
dará en suspenso, debiendo ambas De
legaciones ponerlo en conocimiento de 
sus Ministerios respectivos, para que, 
d;- comün acuerdo, resuelvan en defini
tiva,

Art. 5.0 Queda vigente cuanto se 
dispone en la Orden de este Miru>te 
río de 17 de septiembre de 1942 que 
no 9e oponga a lo establecido an la 
presente disposición.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 15 de diciembre de 1945.

R EIN

limos. Sres. Subsecretario v Secreta^
río Técnico do este Ministerio,

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

ORDEN de 29 de octubre de 1945 por 
la que se dispone cese en el cargo de 
Director del Instituto Nacional de En
señanza Media de Santa Cruz de La 
Palma don Clemente Zapata Zapata.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues. 
to cese en el desempeño dei cargo de 
Director del Instituto Nacional de En- 
señanza Media de Santa Cruz de la Pal. 
ma don Clemente Zapata Zapata, agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

O RDEN de 16 de noviembre de 1945 
por la que se nombran, en virtud de 
oposición, turno libre, Catedráticos 
numerarios de «Física y Química» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
limo. Sr. : Este Ministerio, en virtud 

de oposición, turno libre, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numerarios 
de «Física y Química» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media a :

Don Ramón Roca Giaer, para el Ins. 
titulo de Cuenca.

Don Alejandro Adolfo López Lasheras, 
para el de Soria.

Don José Jiménez Sarrión, para el de 
Palma de Mallorca (femenino).

Con el sueldo anual de diez mi)] pe
setas, que percibirán con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
tercero, concepto único y subconcepto 
primero del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1945*

IBA ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generail de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de noviembre de 1945 por  
la que se nombra Director del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Tarragona a don Antonio Arnal Ver
derol.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Ta
rragona a don Antonio Arnafl Verderol, 
con la remuneración señalada en el ca-
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pítulo primero, artículo segundo, gru
po tercero, concepto único, subconcepto 
cuarto de] Presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
o

Madrid, 16 de no\iembre de 1945.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a doña María Teresa Oliveros 
R ives , Catedrático numerario del I ns
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
A vila .

limo. S r.: Vista la instancia que sus- 
cribe en 23 de uciubre del año en curso 
doña María Teresa Oliveros Rives, Cate
drático numerario de ((Geografía e H is
toria» del Instituvo Nacional de Ense
ñanza Media de Avila, solicitando iá ex
cedencia voluntar.a,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 11 de septiembre de 1931, ha 
tenido a bien conceder a ia señora Oli
veros Rives la excedencia que solicita.

Lo 'd igo  a V. L para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de noviembre de 1945.
IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

O RD EN  de 17 de noviembre de 1945 
por la que se produce movimiento de 
escalas en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

limo. Sr. : En el Escalafón de Cate
dráticas numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media por jubilación 
de don Francisco A]lmena»¡ Suay, existe 
una dotación vacante correspondiente a 
la segunda categoría, por lo que,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el ascenso por movimiento de es
calas a los Catedráticos que se indican 
seguidamente:

Don Miguel Allué Salvador, de! «Isa
bel la Católica», de Madrid, a la segun
da categoría y sueldo anual de 20.000 
peseras.

Don Joaquín Carreras Artáu, dd «Bal. 
mes», de Barcelona, a la tercera cate
goría y sueldo anual de 19.000 pesetas.

Don Cándido Fernández Anadón, del 
de Logü^oñc, a la cuarta categoría y suel
do anual de i8.oco peseias

Don Luis Peña Mantecón, del «Zorri
lla» de Valladolid, a la quinta categoría 
y sueldo anual de 17.000 pesetas.

Don Manued Souto Vilas, del (mascu
lino) de Bilbao, a la sexta categoría y 
sueldo anua] de 16.000 poseas.

Don Santiago Andrés Zapatero, del 
«Menéndez Peí ay o», de Barcelona, q la 
séptima categoría y sueldo anuajl de pe
setas 14.000.

Don Alfredo Llecha Ferrer, de] «Ro- 
sailía de Castro», de Santiago, a la octa
va categoría y sueldo anual de 12.000 
pesetas, coi. efectos administrativos y eco. 
nómicos del día 2S de octubre pasado, si
guiente al de jubilación del señor Alme
nar Suay.

Asimismo, de conformidad con lo es-, 
"ablecido en la Ley económica para el 
ejercicio corriente, ha dispuesto acredi
tar la cantidad de mil pesetas en concep
to de residencia, con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto sexto de] 
Presupuesto vigente a ios Catedrá icos 
que sirven sus destinos en Madrid y Bar
celona, de los de la precedente relación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 17 de noviembre dp 1945.

I-BAÑE’ . -MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 23 de noviembre de 1945 por 
la que se nombran, en virtud de opo
sición, turno libre, Catedráticos nume
rarios de «Lengua y Literatura espa
ñolas» de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

j  limo. Sr. : Este Ministerio, en virtud 
de oposición, turno iliibne, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numerarios de 
«Lengua y Literatura españolas» de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia a :

Don Juan Ruiz Peña, para el Institu
to de B u rgo s;

Don José Simón Díaz, para el de Lo
groño;

Don Joaquín Saura Falomir, para el 
de Orense, con el sueldo anual de diez 
mil pesetas, que percibirán con cargo al* 
capítulo primero, artículo primero, grupo 
tercero, concepto único, suibconcepto pri
mero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1945 por 
la que se nombran Profesores adjun
tos temporales de  "Lengua Latina"  de 
los Instituios Nacionales de Enseñan
za Media que se citan a los señores 
que se mencionan.

limo Sr. : De conlormidad con la
propues a elevada por <4 Tribunal que ha 
juzgado ios ejercicios para proveer cinco 
plazas de Profesores adjuntos tempora
les de «Lengua Latina» de Institutos . 
Nacionales de Enseñanza Media, anun
ciadas por Orden de 25 de enero de 1945, 
y conforme a lo establecido en dicha 
disposición,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Aprobar el expediente de ios ejer

cicios verificados para proveer cinco pla
zas de Profesoies adjuntos temporales 
de dicha disciplina, de Jos Instituos Na
cionales de Enseñanza Media que se in
dican, a 'los señores siguientes:

Núm. 1. D. Manuel Martín Cigala, 
para él Instituto masculino de íBilbao.

Núm. 2. D. Eugenio Matas García, 
para e1 masculino de L a  Coruña.

Núm. 3. D. Manuel Gorman Judez, 
para el de Soria.

Núm 4. D. Tomás García de la 
Santa Casan ova, para el de Ponteve
d ra  ; y

Núm. 5. D.* María Rosa Sureda C a- 
rrión, para el femenino de Paima de 
Mallorca.

Dichos nombramientos se otorgan con 
carácter temporal y por un plazo de cin
co años, prorrogables por otros cinco, a 
propues a del Director del Instituto y 
previo dictamen del Catedrático respec
tivo, oído el Claustro, que habrá de 
contarse, a efectos administrativos, des
de el primero de diciembre del año en 
curso, y económicos, a partir del día, 
dentro de] plazo reglamentario, en que 
se verifique la toma de posesión; y 

3.0 Los citados Profesores percibirán 
la remuneración anual de seis mil pese
tas, referidas a ios caipriulo y artículo 
primero, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto quinto del vigente Presu
puesto.

Lo digo a V. I. para *u conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1945.

íBAffEZ M ARTIN

13mo Sr. Director general de Enseñanza 
Media.
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ORDEN de 26 de noviem bre de 1945  
la que se anuncia a concurso de tras
lado una cátedra de «Matemáticas», 
vacante en Instituto Nacional de E n 
señanza Media de Cáceres.

limo. S r . : Vacante en el Instituí-o Na. 
clona! de Enseñarla Media de Cáceres 
la cátedra de «Matemáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BO LETIN O FIC IA L D E L  ES- 
TADO de 7 de junio), ha resuelto que 
la mencionada cátedra sea anunciada pa
ira su provisión a concurso de traslado, 
que es el que .corresponde, entre Cate
dráticos numerarlos de la asignatura mc-f- 
clonada.

Dicho concurso se reguilará por ' los 
apartados del artículo tercero del Deere- 
lo de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, ‘para ser admitidos al concur
to, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esta Dirección General,

Lo digo a V. I, pora su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, J . muchos años, 
Madrid, 26 de noviembre de 1945.

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de ¡Enseñan
za Media,

ORDEN de 26 de noviembre de 1945 por 
la que se nombran Profesores adjuntos 
temporales de Lengua y Literatura Es
pañolas de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se citan a los 
señores que se mencionan.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta elevada por el Tribunal que 
ha juzgado los ejercicios para proveer 
cinco plazas de Profesores adjuntos, 
temporales de «Lengua y Literatura E s
pañolas» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, anunciadas por Or
den de 25 de enero de 1945, y  conforme 
fe lo establecido en dicha disposición,

¡Este Ministerio lia resuelto:

i . °  Aprobar el expediente de los ejer
cicios verificados para proveer cinco pla
cas de Profesores adjuntos temporales 
de «Lengua y Literatura Española»), y* 
fcn su oon secuencia, nombrar Profesores 
adjuntos temporales de dicha disciplina, 
en los Institutos Nacionales de 'E n se 
ñanza Media que se ' indican, a ¡os se
ñores siguientes: f

Número ¡1.—Doña Herminia Rodríguez 
Balbín, para el Instituto de Toledo.

Número 2.—Doña María Mercedes Se
rrano Montes, para él de Cuenca, 

Número 3.—Don Enrique Qiao Espi
ra , para el de Puectcllano.

Número 4. — Doña María Gabriela 
Corroerá Ugarte, para el de Flasencia; y

Número 5.—Don José Castelao Gan- 
cedo, para el da Ibiza.

2.0 Dichos nombramientos .se otorgan 
con carácter temporal y por un plazo de 
cinco anos, prorrogables por otros cinco, 
a propuesta del Director del Instituto 
y  previo dictamen del Catedrático res
pectivo, oído el Claustro, quo habrá de 
contarse, a efectos administrativos, des
de el primero de diciembre del año en 
curso, y económicos a partir del día, 
dentro del plazo reglamentario, en que 
se verifique Ja toma de posesión; y

3.0 Los citarlos Profesores percibirán 
ia remuneración anual de seis mil pe
setas, referidas a  los capítulo y artículo 
primero, grupo Tercero, concepto úni
co, subconcepto quinto, del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 6 de diciem bre de 1945 por 
la que se concede al Instituto Nacional 
de E nseñanza Media de Cuenca una 
subvención para adquirir mobiliario 
con destino al mismo.

limo. Sr. : Visto el expediente en el 
cue so propone se conceda al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Cuenca 
una subvención paía adquirir mobiliario 
para !a completa instalación de .las di
versas dependencias del nuevo edificio 
del citado Centro.

Resultando que, a los efectos indica
dos, la Dirección del expresado Centro 
remitió los presupuestos de las casas co
merciales que se detallan :

Editorial Magisterio Español, por pew 
* setas 148.522,50; Francisco Cappa, por 

154.245, y Pedro Qi(l, por 156.817,50 pe
setas ;

Resultando que del examen de los pre
supuestos que anteceden se aprecia como 
más ventajoso para los intereses del Es
tado el presentado por la Casa «Edito
rial Magisterio Español», por un impar
te de 148.522,50 pesetas;

Considerando que en él capítulo 4.®, 
artículo 2.0, grupo único, concepto único 
del vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento, figura consignado un cré
dito para gastos de instalación;

Considerando que Ga Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado la 
Oportuna toma de razón del gasto en 28 
del pasado mes de noviembre y ha Inter

vención General de la Adm i rastradón del 
Estado ha fiscalía do éi mismo en 5 de 
los corrientes 

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
Instituto Nacional do Enseñanza Media 
de Cuenca, con cargo a ¡las referencias* 
indicadas del vigente Presupuesto de gas
tos, Ja cantidad de 148.522,50 peseta>, 
importe del presupuesto de la Casa Edi
torial Magisterio- Español, la cual- será 
librada en firme, en la forma reglamen
taria, previa certificación de recepción del 
material solicitado a inscripción eu el li
bro inventario del establecimiento.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardo a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1945.

IB A SE Z  MARTIN

limo, Sr. Director genera» de Enseñanza 
Media,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO  
D E L A  GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(C o rre o s).— Sección 4.a (R ed Postal),—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Sariñena {Huesca) y su 
estación férrea.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta, para cotí tratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción 
de sangre, entre las oficinas del # Ramo, 
de Sariñena (Huesca) y su estación fé
rrea, en el tipo de mil novecientas no
venta .y cinco pesetas anuales, y con 
arreglo* a las demás condiciones dél plie
go correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pa! de Huesca y estafeta de Sariñena 
hasta el día 21 de enero de 1946, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 26 de enero de 1946, a ffas once ho
ras, en Ja Administración Principal de 
Huesca.

(Madrid, 12 de diciembre de 19 4 5 .-E l 
Director general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de  vecino

de ........ se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ....... a ......
y viceversa, por el precio de ....... (en le
tra) pesetas ....... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por d  Gobierno. Y  para se
guridad de ésta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que apredita haber depositado en ..... .
la fianza de 399 peseras.

(Fecha y firma del interesado.) 
2.116-A. O.
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Ambulantes y F. C .

Convocando a subasta para la adjudica
ción del suministro de tres coches -  

correo metálicos, de veinte metros de 
longitud, para vía férrea española de 
ancho normal.

(En cumplimiento de lo dispuesto cu* 
la Orden ministerial ú c h a  11 ile diciem
bre' actual, so eonvoea n subasta para 
];i adjudicación, con sujeción ál pliego 
de condiciones administrativas que a 
continuación se inserta, del suministro 
al - Estado de tres coches-correo metá
licos, de veinte metros de longitud, para 
ví a  Jorrea española de ancho normal.

El acto de la subasta tendrá lugar el 
día 31 del actual, a las doce lloras, en 
esta. Dirección General.

Madrid, 12* de diciembre de 1945.— El 
Director genera!, Luis Rodrigue/ Mi-
«mC ’ -

'Pliego de condiciones administrativas 
que deberá ajustarse la subasta p&ra la 
construcción de tres coches-correo, metá
licos, de veinte metros de largo, para vía 

férrea española de ancho normal

i . :L Se anuncia a pública subasta el 
suministró al listado de tres coches co 
rroo metálicos, de veinte metros de la r
go, ajustándose a las condiciones ad
ministrativas que se detallan en las si- 
guiemos cláusulas, redactadas con arre 
glo a Ja Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública do 
i.° de julio de k >i j , y, en cuanto, a 
ello no >e 'oponga, a‘‘ las contenidas en 
el titulo segundo, capítulo primero del 
«Reglamento para el Régimen y Serv i
cio del Ramo, de Correos», aprobado 
por R eal .Decreto de 7 de junio de 1898.

,2.a L a  subasta se anuncia e-n el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E  L  E S T A D O , 
((Boletín Oficial de la provincia' de M a
drid» y « D ia r io  Oficial de Correos y Te- 
ilecomunicación», insertándose en ellos, 
integramente, el pliego de condiciones ad
ministrativas. El  pliego de. condiciones' 

■^técnicas y plano se hallarán de mani
fiesto en el «Negociado de. Ambulantes 
y Ferrocarriles» .de la Je fatura  Princi
pal de Correos, durante el plazo seña
lado y en las lionas de diez a tre.ce^ en 
días laborables. E l  acto de abrir y leer 
los pliegos que-hubiesen sido presenta
dos v verificar el remate, se celebrará 
em Ja Dirección General de Correos el 
31 de diciembre de 1945, a las doce de 
la mañana, ante u n a . Ju n ta  que se cons
tituirá con el Rmo. Sr. Director G e 
neral ■ de Corneos y Telecomunicación, 
el limo. Sr. Je fe  Principal de Correos, 
el limo. Sr. Inspector Geneéal del Ser
vicio, *Sre&. J e fe  de la Sección cuarta. 
Jefe del Negociado de Ambulantes y 
Ferrocarriles, Abogado de] Estado de la 
Dirección nGeneral Correos, Ingenie
ro Industrial , Delegado del Interventor 
General do la Administración del E s t a 
do y un funcionario del Negociado de 
Ambulantes y Ferrocarriles-, que actua
rá como Secretario. Presidirá dicha 
Junta el limo. Sr. Director general o 
persona en que delegue, y asistirá ál 
apto, para dar fe y extender la corres
pondiente acta, el Notario público que 
a este 'e fecto  sea Resignado por el De
cano del Ilustre Colegio N otaíia l  de 

. esta Villa*

3.a ‘Las  proposiciones se extenderen 
en popel sellado de la clase sexta, de 
4óo pesetas, de conformidad ron . lo 
di>puest.u en el artículo 27 de la. Lev 
de 18 de abril de 1932, con arreglo al 
siguiente modelo:

Don (nombre y apellidos), domicilia
do e n  , calle , número... , pisó...,
en'nombre propio o en concepto de apo
derado de don .“ (nombre y apelli
dos) o en e! de Gerente o Apoderado
de Ja Sociedad , domiciliado r-n... .. ..
según copia de la escritura do consti
tución d’e-la misma, o la de  poder a »u 
favor otorgado debidamente, inscrita 
en el Registro Mercantil, que acompa
ñó y acredita legalmente la representa
ción que ostenio' y la facultad para 
ejercitar esta gestión, enterado <!«'
anunció inserto en el número  del
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

^correspondiente al di-a  d e   del
corriente año, para .adquisición por el 
Estado de tres corhes-corre-o metálicos, 

.con destino a circular por vía, .férrea 
española de ancho normal, de*$¿£uerdo 
con el pliego de condiciones adminis
trativas y técnicas y planos que me 
han sido exhibidos en el Negociado co
rrespondiente de la Dirección General 
de Correos, se compromete a llevar a 
cabo la construcción en los talleres si
tuados en  propiedad ue  y su
ministro libre de todo ° l ‘rc\ gasto, de 
tres carruajes de construcción metálica 
de veinte metros de longitud, con es
tricta sujeción a todos los detalles es
tablecidos en los 'p liegos  de condiciones 
í dmir.istrativas y técnicas, que acepto 
y prometo cumplir en todas siís‘  partes,
por el precio to#tal de   (en letra)
pesetas, o sea pon el precio d e , : . . ......
(en letra) pesetas cada carruaje, ha
ciendo constar además, la designación 
y nombre de los proveedores de las 
piezas o elementos de producción es
pañola* que sean necesarios. •

L a s  proposiciones que tengan ra sp a 
duras, enmiendas o interlineados, aun
que estén salvados ,gor medio de nota, 
así como las que se presenten sin los 
documentos que determiña 'fla condición 
quinta del presente pliego, serán des
echadas. '  ̂ .

4.a E l precio total del suministro no 
podrá exceder de utp. millón quinientas 
mil pesetas, que se abonarán con cargo 
a la -Se c c ió n  tercera, capítulo tercero, 
artículo . sextos-grupo octavo, concepto 
segundo', del Presupuesto para el año 
i94 .v

¿ ,a H asta  e l  día 29 de diciembre de 
1945, a las diecisiete horas, podrán pre
sentarse propósiciones en el' Registro 
General de la Dirección* General de C o
rreos., ^ en pliego distinto al I jue-con
tenga la preposición, se incluirán el res
guardo o documento que* acredite haber 
constituido en la C a ja  General de De
pósitos la -cantidad de setenta y cinco 
mil pesetas, cinco p o r  cientó de] impor
te total de los coches-correo- objeto de 
esta sub asta ;  el recibo de la contri-bu-' 
oicjo industrial o .el de Utilidades, en 
su caso, v 9os justificantes dé hallarse 
al corriente en el pago de los seguros 
sociales obligatorios.

Cuando tome parte en la subasta una 
Em presa, Com pañía o Sociedad, debe
rá acom pañar una - certificación -que 
acredite no foman parte <fe da misma, 
las personas comprendidas en el D ecre
to do '24 de diciembre de 1928,^

En el anverso del sobre cerrado que 
contenga la proposición, *© consignará : 
«Proposición para la subasta relativa al 
suministro de coches-corroo metálicos, 
de veinte, metros, con destino a circular 
por vía férrea española de ancho nor
m a l » , 'y 'e s t a m p a r á  -su firma el intere
sado. '

iILte exhibirá ,su cédula personal en 
el Registro, al hacer entrega del plieg'o.

0.a- L a  Jun ta  la subasta adjudica
rá ’<4 suministro al * proponente o pro
ponentes que ofrezcan realizarlo por el 
menor precio, con reserva de lo que en 
definitiva acuerde Ja Superioridad.
. L a  adjudicación provisional no crea 
derechos en favor del adjudicatario.

Si dos o más proposiciones presenta
das fuesen iguales >c verificará licita
ción de pujas a Ha llana, entre los auto
res de aquellas proposiciones, durante 
ol término de quince minutos, y si al 
terminar ,|icho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá pór medio do sorteo la 
adjudicación del .servicio.
• 7.a Una vez adjudicado e f  suminis
tro y aprobadlo definitivamente por el 
Exento. Sr. Ministro de'da Gobernación, 
el contratista consignará en la 'C a j a  
General <le Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, a disposición de JU D i
lección General de Correos, una suiha 
en metálico o en, efectos públicos de la 
Deuda 'del Estado,'  con interés equiva
lente al 10 p o j/ 10 a  del importe por el 
que se ie haya adjudicado el suministro 
de los coches-correo, entregando el res
guardo definitivo en el Negociado de 
.Ambulantes y Ferrocarriles, acompaña
do de la póliza justif icativa ,je la adqui
sición .legal de los valores depositados, 
si fueran fondos' públicos y ios demás 
documentos necesarios para proceder a 
formalizar la : correspondiente escritura- 
pública de obligación; en la ■ in te ligen
cia de que, si ésta no se otorgase den
tro del plazo m áxim o de quince días, 
por demora del Contratista,,  en el cum
plimiento de los requisitos o en la pre
sentación d© tos documentos que  'se  

' precisan, se anidará la. adjudicación) -a 
costa .d d  -mismo adjudicatario, y ios 
efectos de esta anulación, según el ar
tículo 51 de la Vigente L ey  de Adminis
tración .v Contabilidad, serán: Primera. 
L a  pérdida de la garantía  o depósito 
de la subasta, que, desde luego, se ad
judicará al Estado, como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
en el 'Servicio, .Segunda. L a  celebración 
de una nueva subasta, bajo las mismas 
condiciones, pagando el adjudicatario la 
diferencia de la primera a la segunda.

Tercera. No presentándose proposi
ciones admisibles, en ]a n u e v a , ' l a  Ad* 
ministfpción ejecutará el servicio p o r  
su cuenta, por contratación directa, r e s 
pondiendo el adjudicatario del mayor 
gasto  que se ocasione, con respecto a 
su proposición.

8.a Otorgada' la escritura y  satisfe
chos los impuestos de Derechos reales y. 
Timbre, que procedan, el contratista en
tregará la primer^ copia de ella en 
unión de tres simples, .en el Negociado 
de «Ambulantes y Ferrocarriles» de la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación, envolviéndose hecho esto, al 

, concesionaria, el resguardo del depósito 
1 provisiorvd que consignó para tomar par

te en la subasta. Adjudicada definitiva
mente la  sulíSsta se devolverá a  los de-
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más licitadores el importe de sus depó
sitos y la documentación presentada.

9.a Serán de cuenta del contratista el 
pago de todos líos gastos referentes a la 
íormalización de la escritura pública y 
tías copias, el de coste de los anuncios 
dei concurso en el B O LET IN  O F IC IA L  
»DEL ESTAD O , «el Boletín Oficial de 
la  provincia de Madrid» y el «Diario 
Oficiail de -Correos y Telecomunicación», 
el de los impuestos d<* Derechos reales 
iy Timbre y el de cualquier otro inipm s- 
•to o contribución, existente o que se res- 
«lablezca.

10 . El contratista queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre seguros sociales, jornada legal, 
.contrato de trabajo, bases de los de los 
respectivos olido*, si existieren, v demás 
¡análogas, debiendo acreditarse expre>a- 
4picnte el seguro de los obreros por ac
cidentes que produzcan- incapacidad o 
muerte, en alguna de las formas señala
das en el artículo 41 de la- Ley de S de 
octubre de 1932. ,

1 1 .  El contrato se entenderá hecho 
con sujeción a ,1a Ley de 14 do febrero 
de 1907, sobre protección a la produc
ción nacional y disposiciones posteriores ; 
por consiguiente, los coches-correos, se 
construirán en talleres españoles, situa
dos dentro del territorio nacional y fes 
¡piezas o elementos que se empleen en la 
construcción de los mencionados coches 
¡y no estén comprendidos en la relación 
ivigente de los artículos o productos para 
cuya adquisición se'considera necesaria 
la concurrencia extranjera en los servi
cios del Estado, serán de producción es
padóla.

A Tm de que* pueda comprobarse el 
cumplimiento de esta disposición, s-e es
pecificará en la proposición el Taller es
pañol en que serán construidos ‘los ca
rruajes y  el establecimiento que les pro
veerá dé las piezas ó elementos de pro
ducción española necesarios, y si, con 
posterioridad al otorgamiento de ]a es
critura, donde se hará constar este par
ticular, el contratista cambiara de pro
veedores, ,1o participará, por escrito, a 
Ja Dirección General de Correos, con la 
debida antelación. .

En el establecimiento donde se cons
truyan los coches-correo tendrán libre 
entrada el Ingeniero Industrial de la Di- 
recci3.n General d^ Correos y Telecomu
nicación y demás delegados que el ci
tado departamento designe para , inspec
cionar su buena «construcción, a cuyo 
efecto el contratista, dueño o encargado, 
les facilitará el ejercicio dé su misión 
fiscalizadota.

Los artículos 13, 14 y 15, y primer 
párrafo del 17, del Reglamento para la 
ejecución de la Ley, de -Protección á. Ha 
Producción- Nacional establecen lo si- - 
g’uiepte: «Art. 13. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o proposi
ción admisibles, una subasta o  concurso 
sobre materia reservada a la  producción 
.nacional, se podrá admitir concurrencia 
[de la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se convo
que, con sujeción al mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base la  pri
mera vez.» «Art. 14. lEn llá segunda su
basta o concurso previstos por el ar
tículo anterior los ’ productos nacionales 
serán preferidos- en concurrencia con los ‘ 
productos extranjeros excluidos de la re. * 
ilación vigente, mientras el preei,o de 
aquéllos mo exceda al de éstos en más

del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que U 
contrato’ comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productus que 
no jo estén, ios pliego» de condiciones 
)' la*> proporcione* lo* agruparán y eva
luarán por reparado. En tales contratos, 
la preierenuia del producto nacional, es
tablecida en el párrafo anterior, cesará 
s i ‘ la {proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del • 10 per 100, 
computado sobre el menor precio de .lo* 
productos no figurado** «ai dich^ relación 
anuai.» «Art. 13. En todo caso, las pro
posiciones han fíe expresar los precios 
en nioneda española, entendiéndose por 
cuenta dei próponente los adeudos aran
celario», en su caso, lo*, dernás impue*- 
to*. los /transporte» y cuaiesquira orros 
ga»to que ocasionen para, efectuar- Ja 
entrega, .»egún las condiciones del con
trato. » «Are-. 17. L as Autoridades 
funcionarios de la Administración, que 
•otorguen cualesquiera contratos para el 
servicio u obraos públicas, deberán cui
dar .jp que copias literales de tales pon- 
tratas sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrados, en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta), a 
la Comisión Protectora de la producción 
nacional.»

12. El contratista o representante suyo, 
debida y legalmente autorizado, residirá 
en Madrid hasta Ja terminación del con
trató: E l nombre, apellidos y domicilio 
del representante legal se consignarán 
en la escritura de obligación o en el 
respectivo documento notarial, del que 
se presentará testimonio fehaciente a la 
Dirección General de Correo*, si la re
presen tación se confiriese con posterio
ridad a ]a formalización de aquélla.

13. El. contratista no podrá en nin
gún caso ‘ceder o traspasar la contrata; 
s^lo en caso de muerte o ' quiebra, la 
Administración autorizará, si lo estima 
conveniente, a lo* herederos .0 síndicos 
de Ja quiebra para qvie cóntinúen dicha 
contrata, y siemfffe con arreglo a las 
mismas condiciones estipuladas. 

14. E l contratista garantiza ol-Esta- 
do c.óntra toda reclamación de tercero 
por los trabajos- ejecutados o materiales 
empleados en la construcción, o por los 
privilegios de invención, fabricación, ex
plotación, introducción o cualquier, otro 
relacionado con el material, aparatos o 
demás elementos que sé empleen en la 
construcción o formen parte de los co
ches y  sus equipos, objeto del suminis
tro que se eoritrata, obligándose asi
mismo e t  contratista al cumpimiento de 
las leves y disposiciones relacionadas 
con dichos aparatos o elementos. 

15. E l contratista contraerá al ries
go y ventura las obligaciones que dima
nen del contrato, s;n que en ningún caso 
ni por ningún concepto-pueda reclamar 
indemnización, aumento o intereses "del 
precio estipulado.

 16. El, excelentísimo señor. Ministro 
de la Gobernación, previa hudiepcia del 
contratista e informe del Consejo de E s 
tado, podrá en' cualquier tiempo rescin
dir el contrato' por faltas del contratista 
en el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas, haciendo uso tanto de las 
facultades que se confieren a la Admi
nistración en ¿1 presente pliego de con
diciones como. de ja s  que Jo correspon

dan en virtud de las disposiciones vi- 
gentes. La rescisión en tal caso llevará 

 aparejada siempre la pérdida de la 
fianza.

17. fifi contratista interesará- en su 
día de ia Dirección General de Correos 
que disponga la devolución del dcpúsiio 
definitivo de lianza; pero no podrá de
cretarse su devolución Jueda que quede 
ultimado el surjñnistro completo de lo* 
coches-correo, transcurra el plazo de ga. 
rantía y queden -solventadas cuantas 
obligaciones se deriven del cumplimiento 
del contrato.

1 8 .  Queda el centralista sometido a 
la jurisdicción administrativa y conten
cioso "administrativa en toda* la* cues
tiones que puedan suscitarse »obre U 
inteligencia, cumplimiento y efectos <M 
contrato v sobre su ’ rescisión, renun
ciando al derecho común y fuero de *u 
domicilio j>ara caso de contienda o en 
que fuere precise» proceder contra él 
ejecutivamente con arreglo a las dispo
siciones administrativas.

19. Los coches-correo origen dei su
ministro irán marcados con las iniciales 
y números que en su día señále ja Di
rección General de Correos.

El contratista entregará los vehículos 
completamente terminados y con todo* 
lo* elemento* necesarios para prestar in
mediatamente servicio. 

La  entrega de Jos coches se verificará 
en el plazo .más breve posible, y siem
pre dentro del de seis meses, que se con
tarán a partir del día en que termine el. 
acopio de materiales precisos para la 
total construcción de los carruajes. Los 
pedidos de materiales *so realizaráh in- 
mediatamente después de la adjudica
ción definitiva por conducto d e ‘ la' Co-, 
misaría de Material Ferroviario, orga
nismo que señalará el término total del 
acopio de materiales.

El contratista Darticipará por escrito, ' 
con diez días de antelación, la fecha en 
que» se hallarán dispuestos para *la en
trega de los carruajes, indicando la es- 
tación férrea española de vía normal en 
que se verificará aquélla.

•E l  Ingeniero Industrial de Correos 
personará en la estación indicada y pro
cederá,- a presencia del contratista «o de 
su representante, al reconocimiento de 
cada óoche, extendiendo la oportuna 
certificación por duplicado en la que 
conste que son admisibles, concretando, 
en otro caso, el que resulte inadmisible 
y sea rechazado.

Si alguno de los coches o lodos no 
 fueran aceptables, serán sustituidos per 
otro il otros en el plazo que le comuni
que la Dirección General de Córreos;
Si el coche o coches que'presente el 
contratista para sustituir a  los rechaza
dos resultaren igualmente inadmisibles, 
quedará sujeto a  la responsabilidad que 
determina el artículo 51 d e la L e y  de 
Administración :v. Contabilidad de D 
Hacienda Pública do i.°  de julio de 1911? 
pudiéndo la  Adniinistráción adquirir por 
contratación directa el coche o coches 
no entregados, por el contratista, el cual 
responderá del mayor gasto que se oca
sione con respecto a su proposición.

 L a  -recepción de los coches-coíreo se 
verificará en esta éapitah a cuyo^  efecto 
se interesará de la  Red Nacional d$
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s eñ o r  J e f e  P r i n c i p a l  d e  G * r r e o s ,  j L i s t r í -  
s im o  s e ñ o r  I n s p e c t o r  g e n .- ra l  .del S e r v i 
cio y  '»éñore.-3 J e f e  d e  l a  S e c c ió n  C u a r 
ta ,  J e f e  d e l  N e g o c i a d o  fie A m b u l a n t e s  y 
F e r r o c a r r i l e s ,  D e l e g a d o  d e l  I n t e r v e n to r  
g e n e r a l  d e  i a  A d m i n i s t r a c i ó n  fje l  E s t a -  
do ,  p r e v i a m e n t e  d e s i g n a d o  p o r  é s te ,  v 
un f u n c i o n a r i o  d e l  N e g o c i a d o  d e  A m b u 
la n te s  y  F e r r o c a r r i l e s ,  q u e  a c t u a r á  i x  n*o 
S e c r e t a r i o .  ’ *

L a  c i t a d a  C o m i s i ó n ,  en  v i s t a  d e  la* ,  
c e r t i f i c a c io n e s  d e l  I n g e n i e r o  I n d u s t r i a l ,  

d e c a n t a r á n  a  s u  vez l a  c o r r e s p o n d ie n t e  
a c t a  d e  r e c e p c ió n  a  n o m b r e  del  E s t a d o ,  
del c o c h e  o  c o c h e s  d e c l a r a d o s  a d m i s i 
bles... e n t r e g a n d o  un -e je m p la r  al c o n t ra -  

( l i s t a  p a r a ,  q u e  ¡lo a c o m p a ñ e  c o m o  j u s t i 
f ican te  d e  l a  c u e p t a .

L a ^  A d m i n i s t r a c i ó n  n o  a s u m e  r e s p o n 
s a b i l id a d  a l g u n a  ;por lo s  c o c h e s  r e c h a 
za d o s  p o r  el i n g e n i e r o  I n d u s t r i a l .

j o . E l  p a g o  d e  la  c u e n t a . r —E l  i m 
p o rte  d e l  s u m i n i s t r o  de- lo s  ' c o c h e s - c o 
rreo  y ,  e n  su  c a s o ,  d e  i n c u m p l i m i e n t o  
p a rc ia l ,  C1 i m p o r t e  do lo s  c a r r u a j e s  ad-  

’ m it id o s  s e  s a t i s f a r á  a l  c o n t r a t i s t a  p r e 
v ia  la  p r e s e n t a c ió n  p o r  é s t e  e n  la  D i 
rección  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  d e  la  c o 
r r e s p o n d ie n t e  c u e n t a  en c u á d r u p l e  e j e m 
plar ,  a c o m p a ñ a d a  d e .  lo s  j u s t i f i c a n t e s  si-- 
gu ien  t e s :

P r i m q r o .— C e r t i f i c a c ió n  e x p e d id a  por é! 
In g e n ie r o  I n d u s t r i a l  d e  C o r r e o s ,  d e c l a 
ra n d o  a d m i s i b l e s  -los c o c h e s  e n t r e g a d o * .

S e g u n d o . — U n  e j e m p l a r  d e b  a c t a  re- 
d a c t a d a  p o r  la  C o m i s i ó n  e n c a r g a d a  d e  
re c ib i r , ’ e n  n o m b r e  del E s t a d o ,  lo s  e x 
p r e s a d o s  c a r r ü a j e s .

T e r c e r o . — T e s t i m o n i o  fehaciente»  d e  la 
d e c l a r a c ió n  h e c h a  a n t e  N o t a r i o  p ú b l ic o  
e-n q u e  c o n s t e  q u e  lo s  « m ater ia les  e m 
p le a d o s  en la  c o n s t r u c c ió n  d e  lo> cuches-  

, c o r r e o ,  q u e  no e s té n  c o m p r e n d id o s  en  la 
re la c ió n  v i g e n t e  d e  p r o d u c io s  e x c e p t u a 
d o s ,  son  d e  p ro d u c c ió n  n a c i o n a l ,  y  q u e  
lo s  p r o v e e d o r e s  r e n u n c ia n  a to d a  r e c l a 
m a c i ó n  c o n t r a  <■! E s t a d o  p o r  e] s u m i 
n is t r o  d e  lo s  m i s m o s .

D i c h a  c u e n t a  e s t a r á  s u j e t a  a l  p a g o  de] 
i m p u e s t o  d e l  1 , 3 0  pujj 100 so b re  P a g o s  
al E s t a d o  v  d e n r á s  p r e v i s t o s  o q u e  se. 
e s t a b le z c a n  p o r  la s  . L e v e s .

E l  E s t a d o  110 a d m i t e  res-pon hab i l id ad  
a l g u n a  p o r  -los . p e r ju i c io s  q u e  p u e d a  s u 
f r i r  el c o n t r a t i s t a ,  a c a u s a  d e  d e m o r a  
en -el p a g o  d e  la  m e n c io n a d a  c u e n t a ,  
p o r  n o  h a b e r  h e ch o  e n t r e g a  de los c o 
c h e s  d e n t ro  del -plazo q u e  se  fije y  si-  
t e r m in a d o  el  d e  c o n c e s ió n  d e l ' c o r r e s p o n 
d i e n t e  c ré d i to ,  h u b i e r a  d e  s a t i s f a c e r s e  
c o n  c a r g o  a  E j e r c i c i o s  c e r r a d o s .

2 1 .  D u r a n t e  los  s e i s  m e s e s  q u e  si-- 
■v g a n  a  la  r e c e p c ió n  de. c a d a  co c h e ,  e l  

c o n t r a t i s t a  d e b e r á  r e e m p l a z a r  p o r  su 
c u e n t a  la s  p ie z a s  dé los  m is m o s  q u e  se 
r o m p a n  o p r e s é n te n  v i c i o  d e  f o r m a ,  
‘d e  m o n t a j e  o  d e  c a l id a d ,  s ie n d o  sólo 
c o s t e a d a s  p o r  el E s t a d o  . la s  r e p a r a c i o 
n e s  e x i g i d a s  por  un  a c c id e n t e  q u e  * no 
p r o v e n g a  d é l  vicio* d e  . c o n s t r u c c ió n '  o  
d e  m a t e r i a l e s  d e f e c t u o s o s .

M a d r id ,  , 1 1  d e  d i c i e m b r e  d e  J 9 4 5 .—
; A p r o b a d o :  B l a s  P é r e z  G o n z á le z .

/  2 . 1 0 2 - A .  C .

MINISTERIO DE H ACIENDA  

Dirección General de lo Conten
 '

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la F u n 

dación <<Granadino de San Ju a n  B os
co», instituida en R onda, con dom icilio  
en Sev illa , la exención del im puesto  
que grava los bienes de las personas 
jurídicas. 

Visto el expedienté promovido po.r don 
Florencio Sánchez García, en concepto de 
Jefe de la Inspectoría Sa¡!esiana Bética, 
y .Patrono dé la Fundación titulada «Gra
nadino de San Juan Rosco», de Ronda, 
con domicilio en el número iS de la calle 
<1? .María Auxiliadora, de * Sevilla, • soli
citando, en.pombre de la citada Funda
ción, la ex en c i ó ij dél impuesto solare bie
nes de personas jurídicas: '

Resultando que por escritura de g;o de 
enero dé 1939, autorizada por eU Nota
rio don Antonio Arenas Sánchez, ía com- 

. pareciéhte, doña Dolores Madrid Grana
dino,, cumpliendo la Voluntad /rfianífesta- 
dá en su testamento /por doña Dolores 
Gómez Martínez, instituyó en la ciudad 
cié Ronda la Fundación que queda nom- 1 
brada, dotándola con las cuatro fincas 
qüe luego se indicarán y con 125.000 pe*».' 
setas, siendo su objeto establecer una 
casa de reposo, curación y convalecen- 

* cia, hospedaje y cuidados enteramente 
gratuitos para íos miembros de» la pía 
Sociedád Sales!ana que se hallen autori
zados por el Patronato, .v dar,' además, 
con el mismo carácter* de gratuidad, 
educación y enseñanza a los alumftOs que 
sus medios y  recursos permitan, con
fiando el Patronato a La persona qu*

ejerza'el car’gft de Inspector de la pro
vincia .Saledanaj a la que pertenece la 
ciudad de Ronda ; , •

Resultando que ai mencionado escrito' 
se han acompañado los documentos jus
tificativos de la personalidad del expe
dicionario en orden a este expediente, 
dos cartas de la sucursal del .Banco de 
España en Sevilla, en las que se hace 
constar haberse, recibido instrucciones 
para - adquirir títulos de las Deuda Per- 

'petua Interior al 4 por ioo por j>esetas 
efectivas 125.000, para convertirlos ,en 
una inscripción nominativa a favor de. 
¡la Fundación, y ln. invitación para reco. 
ger el resguardo del depósito y la póliza 
de compra de los aludidos valores, y una 
certificacin expedida por el Jefe de la 
Sección de Beneficencia particular afecta 
a la Dirección General del Ramo, en  la 
que s? consigna que la nombrada Insti- 
tifción está sometida al protectorado que 
ejerce t el Ministerio de la Gobernación 
oon la obligación de rendir cuentas, te*

' niendo cumplidas sus pargas y habién
dose aprobado las correspondientes al 
año -j.944;

Resultando que. su capital se halla 
cOnstitijído por los siguientes bienes, a 
más de los. valores indicados anterior
m ente: casa situada $n la ciudad de 
Ronda, calle de Tenorio, números 26 al 
30: otra casa de la misma ciudad,, cálle 
'del Campillo, número 3 9 ;  una haza de 
tierra, llamada «Palomo», -en ..-el mismo 
término municipal, partido de Los Moli
nos o Prado Nuevo' de Gua^a)levín ; y 

#oh*a haza de tierra, llamada-«Las Lade- 
*ras del Campillo.», en el mismo término, 

partido de .Los Molinos ; /las menciona
das. fincas, aparecen valoradas en la es

c r i t u r a  ' f u n d a c i o n a l  en -b(,^ é *
9.<kx) y  4 .96 0  p es etas ,  h a l l á i ¡d o M- iu.*cri* 
tas' á  n o m b r e  d é l a  I n s t i tu c ió n  <-n *\  Rok* 
g i s t r o  *de' la P ro p ie d a d  c o r r e s p o n d e n t e  

(C onsiderando q u e  el a r t íc u lo  5»*, apr-.n| 
lado  F ) ,  de la L e v  de los im p u e M o *  
D e r e c h o s  roñle> v >obre t r u n s in iE o i í e s  «-ifej 
b ie n es ,  de 29 de m a rz o  de 1 c>q j , v 
204, n ú m e ro  S.° , dei R e g l a m e n t o  pat ' 4  
>11 a p l ica c ió n ,  de la m is m fl  t ech a ,  dvv'nj* 
retí ex en to s  riel im p u e s to  so b re  b ie n e s  d é  
la s  p e r so n a s  ju r íd i c a *  los q u e  d e  unai 
m a n e r a  d ire c ta  e in m e d ia t a ,  s in '  interpo^  
dciór^ de p e r s o n a s ,  >0 halle-n • a fe c to s  CJ 
adscrito-* a  la realización) de un objete* 
b e n é f ico  de los e n u m e r a d o s  en el a r *  
t íeulo  s e g u n d o  del R e a l  D ecreto  d e  1 4  
de m a r / o  de  1809, s ie m p r e  q u e  en él 
e m p lee n  d i re c t a m e n t e  los m is m o s  bvene# 
o >us r e n ta s  o productos- ;

C o n s id e r a n d o  q u e  el ob jeto  d e  la  ciíñs* 
da  F u n d a c ió n  es  e s e n c ia l m e n t e  benéfico^ 
por d e d ic a r  su  a c t iv id a d  a.i r e m e d io  «ié 
n e c e s id a d e s  a j e n a s ,  s in q u e  e x i s t a  per*  
s o n a  inte rp u c> ta ,  por c u a n t o ,  si b ie n  eá  
c ie r to  q u e  no co n s ta  se h a l le  c l a s i f i c a d a  
con. el c a r á c te r  de b e n é f i c o - p a r t jc u la r ,  n o  
lo es  m e n o s  q u e ,  s eg ú n  p ru é b a  d ocu*  
m e n ta l  a p o r t a d a  al  expediente- , s é  halla 
s o m e t id a  al  P ro te c to r a d o  q u e  e j e r c e  e n  
las  de  d ic h a  c la s e  el M in is te r io  d e  la  G o .  
hernacLón, con la o b l ig a c ió n  d e  r e n d i r  
c u e n t a s ,  ten ien do  c u m p l id a s  s u s  c a r g a s  
y h a b ié n d o s e  ap rob ar lo  la* cor 'respondien 
tes ai .año 1944, p o r  lo q u e  no p o d r ía  e l  
P a t r o n a t o 'd i s p o n e r  de lps b ie n es  s in  h u  
c u r r i r  en r e s p o n s a b i l id a d  ;

C o n s id e r a n d o ,  respe c to  a s u s  b ie n e s  
p a t r im o n ia le s ,  q u e  los in m u e b le s  s e  h,*í* 
l ian  d i r e c t a m e n t e  a d s c r i to s  a  la  r e a l i z a *  
cié>n de su f in ,  por f i g u r a r  in s c r i to s  e é  
el  R e g i s t r o  de la  P ro p ie d a d  a  n o m b r é  
d e  la  In s t i tu c ió n ,  v q u e  si b ien  n o  s e d a  
e s a  c a r a c te r ís t ic a '  respe c to  a  los v a l o r e s ,  

íp o r  c o n s is t i r ,  al p are ce r ,  en  t í tu los  a l  
p o r ta d o r  fá c i l m e n t e  n e g o c ia b le s ,  l a  dif&r 
cu itad  q u e  es to  pod r ía  s ig n i f i c a r  p a r a  
o t o r g a r le s  el be n e f ic io  q u e  se  p r e t e n d a  
p o d r ía  o b v ia r s e  c o n d ic io n a n d o  é s te  c o n  
la c o n vers ió n  de los .m ism os en  1a  in s 
cr ipc ión  in s t ra n lo r ib le  v a  p r o y e c ta d a  : 

C o n s id e r a n d o  q u e  ln c o m p e te n c ia  p a r a  
la r e so lu c ió n  d e  tíos e x p e d ie n te s  d e  extin
ción del  r e fe r id o  im p u e s to  e s tá  ¿ t r ib u i d a  
a  e s t e - ‘Ó en tro  d ire ct ivo  p o r  e l  p á r r a f o  
c u a r t o  del a r t íc u lo  265 d e l  p re c i ta d o  Re-» 
g ]a m e n t o ,  „

' La Dirección General de lo Conten* 
oioso del Estado declara exento del im* 
puesto sobre bienes de. las personas juri-* 
dlcas el capital da* la Fundación « O ra *  
nadino de San Juan Rosco», de Ronda, 
ñ.l que se ha hecho referencia anterior., 
mente, pero coalicionando el beneficio, 
respecto a los valores, con la conversión 
de tíos mismos en una' o varias inserip* 
ciones intransferibles do la \Deuda Per* 
petuá Intefior ál 4 por’ to o  quo,só-cmu 
tan a nombre de la Institución,* . \ • 

Madrid, 23 de octubre de 1945. — El 
Director general, Francisco Gómez d é  
Llano.
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Media
Autorizando actuar como Profesor a don 

Vícente Ramos Pérez en el Colegio de 
E nseñan za Media <La Asunción de 
Nuestra Señora», de Elche (Alicante).

Lxemo. Sr. : Vista la solicitud for
mulada por doña <'armen Ayllón, Di* 
rectora del Colegio de Enseñanza Me
dia legalmente reconocido «La Asun
ta ón de Nuestra Señora», de (Elche 
(Alicante), en súplica de que se auto" 
i4ce la actuación en el Colegio que di
rige al Licenciado en Filosofía .y Le-., 
lia s  don Vicente Ram os Pérez como 
Prole sor de Griego y Filosofía, .sin per* \ 
juicio de hallarse domiciliado en AH- j
< an te ; :í

V istas las facilidades de comunica
ción que existen entre ambas poblado* 
nes y los informes favorables- del Co
legio de Licenciados y Doctores y la 
Inspección de En-señanza 'Media,

Esta Dirección General ha resuelto 
rfjrficeder la autorización pedida y que 
¿a lo sucesivq pueda figurar en el cua
dro horario v de Profesores de dicho
< Colegio don Vicente Ram os Pérez. j

L o  digo a V. E. para-su conoeimicn- f 
to y  demás efectos. I
* Dios ¡guardé a V. E. muchos años.

Madrid, 7 ' de noviembre de 1943.— 
E l Director general, Luis Ortiz.

t o m o .  Sr. Rector de la Universidad 
de Valencia.

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de una cáte
dra de «Matemáticas», vacante en el 
Instituto Racional de Enseñanza Media 
de Cáceres.

S e  halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Cáceres 
una cátodra de «Matemáticas», que ha 

, de proveerse por concurso de traslado, 
ronforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca- 
' tedráticos numerarios y excedentes, és

tos eh las condiciones que impone la Ley 
de 1 1  de septiembre de 1931.

El ordert de preferencia‘ de los aspi
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 do septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes/acom pañadas dé las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
•v con el informe del Je fe  del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de trein- . 
la días, desde el siguiente al de publi
cación de este anunció en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la Or
den de 26 de diciembre de 1944 -

Para su admisión al concurso, según 
previene l a  Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber | 
reclamado su expedición. Los oclesiás- i 
ticos deberán justificar autorización ex- | 
presa de su respectivo Prelado (Orden 1 
de 27 de octubre de 1942).

Esta anuncio s? publicará en eí «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edicto» en todos los estableci
mientos públicos do enseñanza de la na- 
ciun ; lo cual se advierte para quo las 
Autoridades -respectivas dispongan que 
a>í se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 26 de noviembre de ib-hv El 
Director 'general, Ja iis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de obras que se 
c itan a los señores que se mencionan.

V iste  el resultado obtenido en ‘a su
basta de las obras de reparación oe ex
planación y firme de los kilómetros 2S0 
a 2<Sq del C. N. derMadrid a La-Co» ti
ña, provincia de León,

| Esta Dirección General ha a
bien adjudicar definitivamente el -erviíio 
al mejor postor, don Francisco de Dios 
Domínguez, vecino de Benavente, pro
vincia de Zamora, que se compromete a 

I ejecutarlo con sujeción a! proyecto y en 
| los plazos designados en el pliego de 
I condiciones paricuíares “y económicas de 
| esta contrata, por la cantidad de pese

tas 249.740, siendo el presupueste.- de 
contrata de 249.$95 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contra»* «a ante el No-* 
lario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de Ja pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  • 

 D E L  ESTAD O  de Ja presente resolu- 
 ción. • v

Lo que comunico' a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

'Madrid, 28 de noviembre de 1945.’—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección. de Contabilidad, 'Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de León y adjudicatario, don 
Francisco de Dios Domínguez, vecino 
de Benavente.

Vis'o el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 43 a 
45 Y 5o a 59 del C . de la Magdalena 
a Belmente, provincia de 'León,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
a¡l mejor postor, don. Francisco de Dios 
'Domín-gu-ez, vecino de Benavente, provin
cia de Zamora, que se Compromete a  eje
cutarlo con’ sujeción al proyecto y en los 
plazosv designados en .el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
es,ta contrata, por la cantidad de 247:900 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 240.998,73 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No- 

j tari o que designa el Decano del Colegio 
| Notarial de Madrid, dentro del plazo de 

iín mes, a contar de la fecha de la publi- 
! cáción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

ESTA D O  de üa presente resolución.

¡ Lo  que comunico a V. S. para su eo-
¡ nocí miento y efectos, 
i MacTnYl, 28 de noviembre de 193$-—El

’! Director genera], A. N. del Río.
| Sres. Ordenador Central de Pago>, Jef«

.i de la Sección de Contabilidad, Inge-
j niero je fe  de Obras Públicas de la
| }>rovincia de León y adjudicatario, don
| Francisco ¡de Dios Domínguez, vechio
1 de Benavente.
I
> * — ~1 • .

l Visto el resultado obtenido en la su-
| basta de ia< obras de acopio?*-y empdeo 
•| de piedra, kilómetros 41 a  43 dVí C . L. 

de Cisiienna a Palanquinos, y Lilóroe- 
.tro.s 5 a 15 de Puente de Villaran<? a 
Ahnanza, provincia de Leóó,

Esta Dirección General ha tenido , a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
a>l mejor postor, don M anuel Malmierca 
San Antonio, vecino de 'León, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en io$ plazos designados en 
el pliego de condicionen particulares y  

económicas de esta contrata, por i{a can
tidad de 237.octo pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 249.774,23 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 28 de noviembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge- •

, niero Jefe  de Obras Publicas de la- 
provincia de León y adjudicatario, don 
Manuel Malmierca San Antonio, v<- 
cind de León.

Visto el resultado obtenido en la su
basta 'de  las obras de reparación de ex* ' 
pía-nación y firme, kilómetros 290 a 301 
del C. N. do Madrid a La Coruña, pro
vincia de León,

Es»*-a Dirección Generad ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
a¡I mejor postor, don (Maximiano Primo 
Martínez, vecino de Zamora, que se 

\  compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos 
efesignadós „ en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta con- 

, trata, por la cantidad de 248.000 pesetas, 
siendo eí presupuestó de contrata de pe
setas 249.642, teniendó el adjudicatario 
-que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a con
tar Me la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  

, ,de la presente resolución. .
Lo que comunicó ú V. S. para su co

nocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1945*—^  

Director general, A. S. del Río.

Sres.' Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Unge-7 
•niero Je fe  de Obras Públicas^ de la 
provincia de León y adjudicatario, dón 
Maximiano Primo Martínez, vecino d* 
Zamora*. -


